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PRESENTACidN 

A fin de continuar con el plan que se ha propues
to, dentro de las actividades que son de su competencia, 
el Centro Nacional de Documentación e Información Educa
tiva inicia eón el presente n~mero, la publicación del 
boletín INFORMACidN EDUCATIVA ARGENTINA. 

Aparecerá quincenalmente, periodicidad que se estima 
adecuada para que las noticias lleguen con cierta ac
tualidad al destinatario. 

La principal fuente de información para estas noticias 
la constituyen los documentos oficiales y l as activida
des concomitantes con los mismos. Se inclui r án tambi~n 
algunas provenientes de las provincias. 

En cada entrega aparece un resumen, muy ceñido, de los 
textos y asuntos previamente seleccionados. Con lo que 
se entiende complacer en cierta medida, el inter~s por 
la marcha de la educación en nuestro país. 

FLORENCIA GUEVARA DE VATTEONE 
Directora del Centro Nacional de Documentación 

e Información Educativa 

I N F O R M A C I d N 

• Nuevo edificio para una Escuela Normal 

El Ministro de Cultura y Educación, Dr. Gustavo Malek, inauguró 
el día 8 el nuevo edificio de la Escuela Normal Mixta "Joaquín V. 
González", de Pergamino, Provincia de Buenos Aires • 

• A tres siglos y medio de la creación del Obispado de Buenos 
Aires 

Con motivo de cumplirse el 3502 aniversario del Obispado de Bue
n os Aire s , e l día 10, en la capilla d e la Casa Nacional de Cultu
ra f u e entron i z ada la imagen de Nuestra S e ñora de la Merced. Se 



·hallaban presentes el Ministro de Cultura y Educación, Dr. Gusta
vo Malek; el Subsecretario de Cultura, Prof. Horacio Carballal, 
el Rector de la Universidad Católica Argentina, Mons. Octavio De
risi y otras altas autoridades. Ofició la santa misa el Arzobispo 
de Buenos Aires y Cardenal Primado de la Argentina, Mons. Antonio 
Caggiano • 

• Universidad Privada de Concepción del Uruguay 

El viernes 14 el Ministro de Cultura y Educación presidió el ac
to inaugural de la Unive rsidad de Concepción del Uruguay, en la 
Provincia de Entre Ríos . Estuvieron presentes los Subsecretarios 
de Coordinación General, Lic. Raúl Di Blasio; de Educación, Dr. 
Humberto E. Roca y de Coordinación Universitaria, Dr. Ricardo Ro
drÍguez y otras personalidades. Luego de las palabras del Presi 
dente de l Consejo de Rectores de Universidades Privadas, Mons. De
risi, ocupó la tribuna el Ministro de Cultura y Educación, Dr. Ma
lek, quien declaró inaugurada la Universidad. 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

La citada Universidad cordobesa, de reciente creación, inauguró 
sus actividades acad~micas el 3 de abril, con 1131 estudiantes ins -
criptos. Los mismos asisten a un curso de admisión que se dicta '\ 
desde la fecha indicada y fi nalizará el 27 • 

• Reunión de Directores de Documentación e Informaci6n Educativa 

En la ciudad de San Miguel de Tucumán se efectuó la IV Reunión 
de Directores de Centros de Documentación e Información Educativa 
entre los días 7 y 9 del corriente, convocada por el Centro de Do 
cumenta ci6n e Información Educativa de la provincia. Participaron 
de la misma la directora del Centro Nacional y directores, jefes 
y representantes de los Centros de las p rovincias de Buenos Aires, 
Córdoba, Corrientes, Chaco, La Rioja, Mis ~ ones, San Juan , Santa 
Fe, Santiago del Estero y Tucum~n. Las co nclusiones y recomenda
ciones hacen referencia al imperativo de dar cumplimiento a reco
mendaciones establecidas en documentos anteriores, · a la necesidad 
de agilitar el sistema, a otras medidas de carácter interno de 
los Centros y a la estructura y contenido de las publicaciones. 
La prÓxima Reunión se realizar4 en Buenos Aires, en fecha a~n no 
precisada. 

Nuevo plan para la formación de maestros 

Se cumplir~ en la Escuela Normal, a la que se tendrá acceso lue
go del Ciclo Básico . Durará cuatro años, divididos en dos perío
dos. El primer período -1~ y 2~ años- será de formación general, 
orientación y preparación. Corresponderá al nivel secundario y se 
egresará con certificado de bachiller. El segundo perÍodo -3~ y 
4~ años - es de formación técnico-profe sional. Prepara para la do
cencia en la escuela primaria y subsidiariamente en pre-primaria, 
rural y de adultos. Corresponde al nivel t erciario y se egres a 
con cert i ficado de mae stro normal. 
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El actual profesorado de nivel elemental será reemplazado pau

latinamente por el plan previsto • 

• Profesores por cargos docentes 

A partir del corriente año escolar se implantará un nuevo r~gi
men laboral al designarse a los profesores por cargo docente, me
dida que se extenderá a otros establecimientos de nivel medio. Los 
profesores tendrán actividades de clase y de extraclase, por cada 
asignatura o área. Para completar áreas se designarán profesores 
por horas de cátedra . El establecimiento podrá contar con un ase
sor pedag6gico, un psicopedagogo, un ayudante del departamento de 
orientación y un auxiliar docente • 

• Escuela Agrot~cnica en Villa Media Agua 

En cumplimiento del conyenio suscripto por el Gobierno de la 
Provincia de San Juan y el· Ministerio de Cultura y Educación, ha 
sido creado este establecimiento, que dependerá de la Administra
ción de Educación Agrícola. Funcionará con un ciclo de Expertos 
Agropecuarios y Expertos en Mecánica Agrícola • 

• Con~e nios diversos para educación del adulto 

La Dirección Nacional de Educaci6n del Adulto (DINEA) ha sus
cripto convenios bilaterales con veinti~n organismos e institu
ciones oficiales y privados, gremiales y sociales y con las pro
vincias de Entre Ríos, Santa Fe, San Luis, Mendoza, San Juan y 
Territorio Nacional de Tierra del Fuego e Islas del Atl~ntico Sur. 
Dinea proporcionar~ al personal docente los recursos t~cnico-pe
dag&gicos y las entidades beneficiarias efectuarán un relevamien
to de agentes de su jurisdicción que necesiten completar su ins
trucción primaria, y facilitarán los locales. 

Educación para la salud 

El Consejo Nacional de Educación, con la colaboración del Depar
tamento de Educación para la Salud, de la Subsecretaría de Salud 
Pdblica, ha dado comienzo el día 10 a las Jornadas informativas 
sobre Educación· para la salud, destinadas a directores y vicedi
rectores. La asignatura "Educaci6ri para la salud" ha sido incor
porada recientemente en los programas del Ciclo Primario • 

• Programas de TV educativa 

Se ofrecen a través de los canales 13 y 7 de televisión, desde 
principios de este mes. "Telescuela primaria", preparado por el 
Consejo Nacional de Educación, de lunes a viernes, a la hora 10 
por canal 13 y a la hora 14.45 por canal 7; "Telescuela t'cnica", 
todos los días a la hora 9.30 ·Y 14.15 respectivamente. Este pro
grama está a cargo del Consejo Nacional de Educación Técnica. 
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Universidad Nacional del Comahue 

Se incorpor8 al Plan de Organizaci6n y Desarrollo de la Uni
versidad Nacional del Comahue, la nómina de Unidades Acad~micas y 
de Conducción que comprende : 

Rectorado y Administración Central (Neuqu~n); Facultades de Hu
manidades, y de Ciencias Económicas y de Administración (Neuqu~n), 
de Ingeniería (Challacó, Neuqu~n), de Ciencias Agrarias (Cinco Sal
tos, Río Negro) y de Ciencias de la Educación (Cipolletti, Río Ne
gro), con los profesorados de Neuqu~n, Cipolletti, General Roca, 
Viedma y Bariloche; Facultad de Ciencias Sociales (General Roca, 
Río Negro), con las Escuelas de Servicio Social de Neuqu~n y de Ge
neral Roca; Escuelas Superiores de Turismo (Neuqu~n) y de Auxilia
res de la Medicina (General Roca, Allen); Centros Regionales de 
Viedma y de Bariloche; Centro de Capacitaci6n y Transferencia (Rec
torado) y Escuela de Cerámica (Zapala , Neuqu~n). 

La Universidad Nacional del Comahue fue creada por Ley 19.117 de 
15 de julio de 1971, la que establece fecha de iniciación de acti
vidades -12 de enero de 1972- y ubicaci6n de sus organismos -sede 
central, facultades, escuelas, institutos y demás dependencias-
en las provincias del Neuqu~n y de Río Negro. Al efecto se autori
zó al Ministerio de Cultura y Educación para acordar con las cita
das provincias la transferencia de la Universidad Provincial del 
Neuqu~n y la transferencia, incorporación o adscripción de los cen
tros de estudios superiores y de investigación • 

• Coparticipación argentino-paraguaya 

Una delegaci6n presidida por el titular del Consejo Nacional de 
Educación, quien asumió la representación de este Ministerio para 
integrar la Comisión Mixta que entender~ en la aplicación del Con
venio Cultural Argentino- Paraguayo, asisti6 en Asunción los días 
27, 28 y 29 a la reunión de Análisis del Programa de Intercambio 
y Asistencia T~cnica entre ambas repdblicas. Finalizadas las sesio
nes, se elaboró un documento preliminar sobre coparticipación t~c
nico-docente, confeccionado seg~n el plan básico que contempla las 
Políticas Nacionales y la acción del Ministerio de Cultura y Educa
ción dentro del Programa Regional de Desarrollo Educativo de la 
OEA. 
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• Exposiciones Argentinas a través de cuatro Repúblicas 

Los Ministerios de Cultura y Educación y de Relaciones Exterio 
res y Culto han apr obado en forma conjunta el plan de Exposicio
nes circulantes del Museo Histórico Nacional dependiente de la 
Subsecretaría de Cultura. A las Repúblicas de Bolivia y del Perú 
estas exposiciones se efectuarán mediante el concurso de la Em
presa Ferrocarriles Argentinos, y a las RepÚblicas del Paraguay 
y Oriental del Uruguay por intermedio de la ·Flota Fluvial Argen
tina, en ambientes preparados al efecto • 

• El Ministerio auspi~iará el IV Congreso Mundial de Lectura 

__.. 

Este Min isterio lo auspiciará atendiendo a la obra que en favor 
del perfeccionamiento de docentes, psicólogos, bibliotecarios y 
personas interesadas en la enseñanza de la lectura, realiza la 
International Reading Association (IRA). El Congreso se celebrará 
lo~ dÍas 3, 4 y 5 de agosto, en el Centro Cultural General San 
Martín, situado en Sarmiento 1551 de esta Capital, con la partici
pación de delegados de México, Brasil, Canadá, Estados Unidos, 
Gran Bretaña, República Federal de Alemania y Francia • 

• Validez nacional de estudios cursados en Washington 

Se otorga validez nacional a los estudios cursados en la Escue 
la Argentina en Washington, (Estados Unidos), en las siguientes 
áreas y asignaturas de cultura e historia argentina: Castellano; 
Literatu ra Española, Argentina y Americana; Historia y Geografía 
Argentinas; Educación Democrática e Instrucción Cívica, cuya 
aprobación exige el régimen de eguivalencias con los estudios re
gulares efectuados en la Argentina. 

Esta Escuela ha tenido su origen en el Decreto N2 1205, de 17 / 
IX /70, por el que se autoriza, en jurisdicción del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto , la creación de establecimientos de 
nivel elemental, intermedio y medio , anex os a las representacio 
nes diplomáticas de nuestro país, para la enseñanza del Castella
no, Historia y Geografía argentinas y formación cívica, a compa
triotas residentes. Por el mismo instrumento legai se encomienda 
al Mi nisterio de Cultura y Educación la preparación del plan de 
estudios con programas por área de conocimientos , el sistema de 
evaluación y promoc i ón, horario de actividades y supervisión, 
con e l fin del posterior reconocimiento de valid~z de esos estu
dios • 

• II Jornadas Nacionales de Supervisión Educativa 

Se efectuaron en Buenos Aires, en el local de la Caja Nacional 
de Ah9rro Postal, del 26 al 28 de abrii, organizadas por el Cen
tro de Inspectores de Enseñanza . Los trabajos que con antelación 
fueran p r e sentad os debían armonizar con las "Bases para la defi 
nición de la función de SupervisiÓn" , preparadas en las I Jorna
das, en diciembre de 1971. El temario tentativo abordó "La super 
visión y el sistema educativo", con diez subtemas, en el que tra-
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bajaron tres comisiones. Próximamente el CIE dar~ a conocer el 
documento final. 

Este Centro está a cargo , especialmente, de Inspectores de la 
Administración Nacional de Educación Media y Superior, con domi
cilio en Azcu_~naga 1234, 3er.piso, Buenos Aires • 

• Los cincuenta Centros de Educación Agrícola 

La creación de cincuenta Centros de Educación Agrícola fue pre
vista al aprobarse la estructura de la Administración de Educa
ción Agrícola, en 1970. Sobre esta base la citada dependencia 
ministerial ha puesto en marcha los establecimientos ubicados en 
las localidades de Jáchal (San Juan), Famaillá (Tucumán), Rosario 
de la Frontera (Salta), Paso de los Libres (Corrientes), Presi
dencia Roque Sáenz Peña (Chaco), Villa Mercedes (San Luis), Frías 
(Santiago del Estero), Formosa, en la provincia homónima, Trelew 
(Chubut), Bella Vista (Corrientes), Aminga (La Rioja), Tostado 
(Tucumán), La Invernada (Santiago del Estero ), Trancas (Tucumán,) 
y Saavedra (Buenos Aires). 

La Escuela Agrot~cnica de Villa Media Agua (San Juan), ha ini
ciado los cursos oficiales este año. Con fecha 19 de abril Último 
se establecieron Cen tros de EducaciÓn Agrícola en Mercedes (Bue
nos Aires) y en San Genaro (Santa Fe). 

El Centro Nacional de Documentación e Información Educativa ha 
dedicado a la formación agropecuaria una parte del boletín "In
formaciones", n~ 9, que se envía sin cargo a quien lo solicite • 

• Estadística Educativa 1971 

Segdn ~ifras provisionales tomadas de comunicados del Departa
mento de Estadística Educativa, funcionaron en el país 103 esta
blecimientos de Educación Media, modalidad Artística, de los cua
les 93 son oficiales. Del total, 13 corresponden al orden nacio 
nal -6 a la Administración de Educación Artística, 3 a la Univer
sidad Nacional de Tucumán, 1 a la Universidad Nac ional de Cuyo, 
1 a la Universidad Na~ional del Nordestes 1 a la Universidad Na
cional de Rosario y 1 a la Secretaría de Estado de Comunicacionesy 

En Educación Primaria, - edad post-escolar, funcionaron 1.622 es
cuelas para ~ultos, de las cuales 437 son nacionales, 1136 pro
vinciales, 19 municipales y 30 privadas. En el Ministerio de Cul
tura y Educación existen 3 escuelas diferenciales dependientes 
de la Administración de San idad Escolar; 247 escuelas para adul
tos; 139 escuelas a nexas a las Fuerzas Armadas, dependientes de 
la Dirección Nacicnal de Ed~ cación del Adulto y 26 escuelas en 
Hospi tales, dependien t es del Consejo Nacional de Educación. 

Funcionaron 395 es t abl ec imientos de Educación Superior Extra
universitaria. De ~stos, 1 39 dependen de ministerios nacionales, 
~~ de gobiernos provir.c j.a les y municipales respectivamente, 
y 134 pe r tenecen al orden ~r ivado • 
• El Departamento de Est adí~t i ca Educativa del Ministerio de Cul
tura y Educación es t á ubicado en Avda. E. Madero 235, 1er. piso, 
Buenos Aires. 
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• Delegación Argentina a la Reunión de CACTAL 

El - señor Ministro de Cultura y Educaci6n, doctor Gustavo Malek, 
en su carácter de representante titular de nuestro país, asistió 
a la Conferencia Especializada sobre Aplicaci6n de la Ciencia y 
la Tecnología al Desarrollo de Am~rica Latina (CACTAL), celebrada 
en Brasilia del 12 al 19 del corriente mes • 

• Universidad Nacional de Salta 

Se ha creado recientemente la Universida~ Nacional de Salta 
con asiento en la ciudad capital de la provincia del mismo nombre. 
Func~ona~á a partir del 12 de enero de 1973. Se transfieren a la 
nueva Universidad los siguientes organismos de la Universidad Na
cional de Tucumán: Facultad de Ciencias Naturales; Departamento de 
Ciencias Economicas e Instituto de Endocrinología. 

Programa para el desarrollo educativo provincial 

El señor Subsecretario de Educación, doctor Humberto Eduardo 
Roca, inauguró el 15, en la ciudad de Corrientes, un Programa de 
Asistencia Técnica y Capacitación para el desarrollo educativo pro -
vincial. El Programa fue preparado por l a Dirección Nacional de 
Desarrollo del Ministerio y tiene por objetivo satisfacer los re
querimientos provinciales en cuanto a capacitación del personal 
destinado a oficinas de planeamiento de la educación. Está inte 
grado por tres proyectos que comprenden distintas regiones del pa
ís y por un seminario sobre experiencias provinciales de planea
miento. Forman cada proyecto un c urso regional intensivo, concen
traciones posteriores para intercambio de experiencias y evalua
ción y la visita periÓdica del equipo t~cnico a las provincias • 

• Carrera de Ingeniería Electromecánica 

El Consejo Superior de la Universidad Te cnolÓgica Nacional ha 
resuelto, en su dltima sesi&n, la i mplantaci6n de la citada carre
ra a partir del presente año lectivo, en tres de sus delegaciones. 



En la Delegación Villa María (Córdoba), en sustitución de la carre
ra de Ingeniería Mecánica; en la Delegación San Franc isco (Córdoba), 
en sustitución de l as especialidades de I n ge n iería Mecánica e In
geniería El~ctrica, y en la Delegaci6n General Pico (La Pampa), 
donde a la vez se mantiene la especialidad I n geniería Mec~nica. 

• Para otorgamiento de becas 

Un tribunal se encargará de la preselección o selección de los 
postulantes a becas, de acuerdo, en cada caso, con las normas del 
ente que las otorgue. El tribunal será presidido por el señor Sub
secretario de Educación e integrado por el Director del organismo 
de conducción educativa correspondiente, un representante del Ins
tituto Nacional de Cr~dito Educativo y un representante del Depar
tamento de Cooperación Internacional para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura. Si los oferentes de las becas fueren organismos in
ternacionales o ~stas se arbitrasen por convenio con otros países, 
se incorporará al tribunal un representante del Ministerio de Re
laciones Exteriores y Culto. Asimismo se podrán incorporar al 
tribunal especialistas del Ministerio, si el caso lo requiriere • 

• Curso en la Escuela Nacional de Bellas Artes 

Se autoriza, con car~cter experimental, el funcionamiento de 
un curso preparatoFio de ingreso , de dos años de duración, que se 
dictará conforme con nuevos planes de estudio . Pu~en inscribirse 
alumnos con títulos nacionales de enseñanza media o similares. 
Quienes aprueben el curso, ingresarán directamente en primer año 
de la carrera de Profesor de Dibujo. La evaluación de la experien
cia est~ confiada a la Dirección dP- Educación Artística. 

La Escuela Nacional de Bellas Artes "Prilidian o PueyrredÓn" se 
halla en Avda. Las Heras 1749, Bue nos Aires • 

• Bachillerato con Orientación Agraria 

Se autoriza la aplic~ción del plan de estudios de Bachillerato 
con Orientación Agraria en establecimientos de la Administración 
Nacional de Educación Media y Superior de este Ministerio, como lo 
establece el convenio suscripto por la citada Administración y la 
Administración de Educación Agrícola. A la vez se autoriza la trans 
formación en Bachillerato con Orientación Agraria, de los cursos 
de Agrónomo que se requieran • 

• Centro de educación para no videntes adultos 

La Direc c ión Nacional de Educación del Adult o ha inaugurado en 
la ciudad de Jujuy este Centro de nivel primar i o , dirigido por 
persona~ ~specializado en este tipo de enseñanza, quien se encarga
r~ de aplicar planes .Y programas de es tudios elaborados al efecto. 
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• Muestra itinerante de obras del Salón de Artes Pl~sticas 

La Subsecretaría de Cultura prosigu e c on la presenta ción de 
las obras premiadas en e1 LX Sal6n Nacio nal de Artes Pl ásticas 
de 1971. Cumplida la primera etapa, en Mar del ?lat a, y la se
gunda, en la zona patag6nica, efectda la tercera y última a par
tir del dÍa 15, por C6rdoba, San Luis, Mendoza, San Juan, La 
Rioja e importantes localidades de Catamarca y o t ras ciudades 
del norte, litoral y centro de la Repdblica. 

Se ofrecerán además, conferencias, visitas guiadas, películas 
sobre arte y audiovisuales sobre las obras expuestas. La Subse
cretaría de Cultura distribuye sin cargo el catálogo preparado 
sobre la muestra. 

• Educación en cifras 

Segdn cifras provisionales dadas a conocer por el Departamento 
de Estadística Educativa, en 1971 la Educación ~edia, modalidad 
Bachillerato, registró una inscripción de 404.668 alumnos . De 
ellos 164.455 pertenecen a establecimientos de la Administraci6n 
Nacional de Educación Media y Superior. 

En Escuelas para Adultos , nivel primario, se ma t ricularon 
117.297 alumnos, de los cuales el 98,2% asiste a establecimien
tos oficiales • 

• Matriculaci6n en Educaci6n Media de hijos de diplomáticos 
extranjeros 

Los hijos o personas a cargo de diplomáticos y fun~ionarios 
internacionales o en misión oficial y de quienes cumplen conve
nios firmados con otras naciones, pueden matricularse en cualquier 
época del año en establecimientos de enseñanza media , oficiales 
o incorporados. ~nicamente no podrán hacerlo en los de formación 
docente. Serán inscriptos en el curso que soliciten, siempre que 
el grado de madurez o el nivel cultural no impida el normal des
envolvimiento de las clases. 

No tendrán dere0ho a obtener certificados de estudio. Pero sí 
certificaciÓn de calificaciones, inasistencias y conducta, docu
mento que será legalizado por las respectivas autoridades ministe 
riales. 

Para proseguir estudios o completar carreras, deberán atenerse 
al régimen comdn de equivalencias . Cuanto ante cede es un resu
me n del Dto. 803, fechado el 10/III/69. 
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N2 4 Buenos Aires, 16-31 de mayo de 1972 

RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS REALIZADOS EN EL EXTRANJERO 

• Tftulos obtenidos por funcionarips del Servicio Exter~or 

Los títulos otorgados por universidades extranjeras a funciona
rios del Servicio Exterior o a miembros de su familia, ser~n 
reconocidos en la Repdblica Argentina conforme con las reglamen·~ 
taciones de las universidades nacionales. 

Si los estudios nó se hubieran finalizado! las instituciones 
de enseñanza primaria, secundaria, especial o universitaria del 
Estado reconocerán la validez de los títulos obtenidos o de las 
materias aprobadas que sean equiparables con las que se rinden 
en la Repdblica. 

(De la Ley 17.702, de 9/IV/68, capoXVII , Disposiciones genera
les, art.66) • 

• Centro de Cooperaci~n Cultural y Cient!fico-T~cnica 

El 24 del corriente fue inaugurado el Centro Paraguayo-Argentino 
de Cooperaci~n Cultural CientÍfico-T~cnica, en la ciudad de 
Asunci&n (Repdblica del Paraguay), con asistencia de autoridades 
y funcionarios de ambas naciones. Viajaron sspec ialmente para 
participar en la ceremonia, el señor Director General de Relacio
nes Culturales de la Cancillería, Consejero de Embajada Dr . 
Ernesto Garz&n Vald~s y, en representaci6n del Ministerio d e 
Cultura y Educaci6n, el señor Rector de la Universidad Nacional 
del Nordeste, Ing. Manuel E. G6mez Varae 



• UTN: Ingeniería Mec~nica en el Anexo Rafaela 

El 23 se iniciÓ el curso de primer año en la especialidad 
Ingeniería Mec~nica en el Anexo Rafaela, dependiente de la Fa
cultad Regional Santa Fe, una de las once Facultades que inte
gran la Universidad Tecnol&gica Nacional. 

También pertenecen a la UTN ocho Delegaciones, dos Centros, 
un Consejo y dos Anexos. 

El Rectorado se halla instalado en 25 de Mayo 564, Buenos Aires • 

• Convenio sobre formación profesional de lisiados 

Fue suscripto por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires y el Consejo Nacional de Educaci&n T~cnica ( CONET). tste 
se encargar~ de la rehabilitaci~n de lisiados en el campo laboral, 
seg~n normas de la Organizaci&n Internacional del Trabajo, y em
plear~ m~todos y programas de Formaci&n Profesional de Adultos 
ya puestos en pr~ctica por el citado organismoo 

Los beneficiarios seguir&n oficios de acuerdo con sus posibi~ 
lidades fÍsicas. Luego se los u0icar~ en empleos, en talleres o 
en cooperativas. La Municipalidad contribuir~ con la prestaciÓn 
de los servicios m~dicos y la atenci&n de otros aspectos que 
hacen a su recuperaci6n. 

o CONET: T~cnicos en Maquinaria Agrícola e Hidr~ulica 

El Consejo Nacional de Educaci&n T~cnica ha creado dos nuevas 
carreras: Técnico Mec~nico -orientaciÓn M~quinas Agrícolas, y 
T~cnico Hidr~ulico , con miras a procurar personal competente 
para la solución de ingentes problemas del agro • 

• Gira del Coro Universitario de La Plata 

La Subsecretaria de Cultura de este Ministerio auspicia la 
gira artística que el Coro Universitario de La Plata (Provincia 
de Buenos Aires) emprender~ por Europa. El Coro, en su condición 
de representante argentino ," participar~ en el XX Concurso Polifó
nico Intern~cional "Guido D'Arezzo" (Italia) • 

• Estadística Educativa 

Los alumnos de todos los niveles, matriculados en 1971, según 
cálculos provisionales, alcanzan a 5.598.932. Consignando las 
cifras en miles, en Educación Pre-Primaria se registran 240.; 
en Primaria -edad escolar, 3.465.; en Primaria -edad post-escolar, 
205.; en Media , 2.007.; en Superior -Universitaria, 269.; en Su
perior -Extra-universitaria, 5.; y en Educaci&n Parasistem~tica 
357 •• 
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En la carrera de Ingenierfa se matricularon 47.915 alumnos, 
consideradas las 49 Facultades donde se imparte la especiali
dad. El mayor ndmero, a la par que el m~s alto porcenta je con 
respecto a la matrícula total registrada en Educaci&n Superior 
Universitaria, corresponde a la Universidad Tecnol&gica Nacio
nal, con 18.475 alumnos y el 100 % de matrícula. Analizadas 
por jurisdicciones, las mis altas cifras las alcanzan ·Caóital 
Federal, con 16.206 alumnos, y las Provincias de Buenos :ÍU.res 
con 11.990, Santa Fe con 6c076 y C~rdoba oon 5.345. Se observ8 
un aument o de 10 mil alumnos, con respecto a la matrícula del 
año anterior. 

El ndmero de estable c imientos educativos fue en el año 1900, 
de 4o505 y en el año 1971 de 37e598 9 comprendidos todos los 
nive les y modalidadeso 

En Educaci&n Media, modalidad Comercial, el n~mero de Escue
las de Comercio alcanz~ a 1.203, durante el año 1971. Las mKs 
altas cifras corresponden a la Provincia de Buenos Aires, 420; 
Capital Federal, 172; y las Provincias de Santa Fe , 162; y 
c&rdoba, 158. 

Estos datos se han tomado de comunicados y un cuadro esta
dÍstico dados a conocer por el Departamento de Estadística Edu
cativa • 

• INEC produce equipos t~cnicos 

El Instituto Nacional para el Mejoramiento de la Enseñanza 
de las Ciencias (INEC) ha preparado el equipo I.P.S. que se 
utiliza en el Curso de Introducción a las Ciencias FÍsicas, en 
3er. año; el equipo modular de Mec~nica, para cursos de la 
especialidad, en 32 o 42 año; y la cuba de ondas, para los cur
sos de dptica. Los equipos citados se emplearon en clase, 
para asistencia t€cnica en cursos de la OEA, y para asistir 
asimismo a otros países latinoamericanos (El Salvador, Paraguay 
y Uruguay). 

,. 

; . 
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N2 5 Buenos Aires, 1-15 de junio de 1972 

LEGALIZACidN Y REVALIDA DE T!TULOS EXTRANJEROS 

• Pasos para la legalizaci&n 

1. Legalización del título por el Cónsul argentino en el 
país de origen. 

2. Certificación en el Departamento de Legalizaciones 
(Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto), Avda. 
Julio A. Roca 721, planta baja, Buenos Aires. Tel~fono 
33-0128. 
Atiende en el horario de 12 a 17. 

3. Certificación y legalizaci&n -para reconocimiento de 
estudios o para proseguirlos-, en el Departamento de 
Certificaciones y Registro de Títulos (Ministerio de 
Cultura y Educaci~n), Rivadavia 4127, Buenos Aires. 
Tel~fono 87-5849. 
Atiende al pdblico de 9 a 17. 

• Para obt~~er la revllida 

4. Si se trata de título universitario, en la Universidad. 

Si se trata de título secundario expedido por Italia, 
Paraguay, Francia o España, en la Administraci~n Nacio
·nal de Educaci6n Media y Superior (Ministerio de Cultura 
y Educación), Sección Equivalencias, CÓrdoba 831, 3er. 
piso, Buenos Aires. Tel~fono 32-7511. 

Para revalidación de título secundario de otros países, 
dirigirse directamente al establecimiento educativo en 
donde se quieran rendir las materias exigidas. 



• Seminario Internacional sobre Formaci&n Profesional 

Con la participaci&n de delegaciones de Brasil, Colombia, 
Chile, Venezuela y de ot~os países latinoamericanos y de Gran 
Bretafia, se inaugur~ el lunes 5 el Seminario sobre "Interac
ci6n de instituciones, empresas y sindicatos para la formaci6n 
profesional". 

Fue organizado por el CONET (Consejo Nacional de Educaci&n 
T~cnica), el Ministerio de Trabajo y CINTERFOR (Centro Inter
americano de Investigaci6n y Documentaci6n sobre Formaci6n 
Profesional) y efectu& sus sesiones con jornadas completas, 
hasta el dÍa 9, en la sala D del Centro Cultural General San 
Martín, en esta Capital. 

Durante las mismas se estudiaron los mecanismos de interac
ci&n entre Estado, Empresa y Sindicato, con relaci6n a la 
formaci6n profesional en la Empresa. 

• Convenio y nueva carrera en el CONET 

Los Ministerios de Cultura y Educación y de Bienestar Social 
han convenido la realizaci&n de un plan de acci6n conjunta 
para cooperaci6n y asistencia t~cnica en cuanto a higiene y 
seguridad industrial. Ser~ llevado a la pr~ctica por el CONET 
y por la Direcci&n Nacional de Saneamiento, dependientes de 
los citados Ministerios. 

En jurisdicci6n del Ministerio de Cultura y Educaci&n se crea 
la carrera de "T~cnico en Seguridad Industrial", de nivel ter
ciario. Consistir~ en un curso intensivo de un afio, que se 
dictar~ en el Instituto Nacional Superior del Profesorado 
T~cnico. 

Durante su primera etapa, la carrera estar~ destinada al per
sonal becado de la administraci6n pdblica nacional, provincial 
y municipal. 

• EstadÍsticas 1970 y 1971 

El Departamento de EstadÍ~tica Educativa ha emitido un comu
nicado sobre los establecimientos de Educaci&n Media que emple
an medios audiovisuales, durante el año 19?0. Se refiere dnica
mente a los de modalidad Comercial. 

Algunos datos tomados aisladamente denotan que utilizan medios 
audiovisuales 953 establecimientos. Poseen diapositivas 763 y 
tienen tocadiscos 776. Estos son los medios utilizados en mayor 
ndmero de establecimientos. 
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Las cifras totales de elementos existentes señalan 461 gra
badores; 1.022 cintas grabadas; 38.605 discos; 469.834 dia
positivas; 7.969 filmes y 1.761 filmina~. A la asignatura 
Mdsica corresponde la mayoría de los d{scos: 32.251; y de 
cintas grabadas: 859. A Ciencias Naturales la de diapositi
vas: 159.856, y de filmes: 2.791. A Geografía la de filmi-
nas: 601. 

En Educaci~n Superior Universitaria, Ciencias Médicas, du
rante el año 1971 se registr6 el 13,7 %de los alumnos matricu
lados en este nivel, porcentaje del que correspondi6 el 10,6 % 
a la carrera de Medicina, 1,9% a la de Odontología y 1,2% a 
la de Auxiliares de la Medicina. Que en cifras significa, so
bre un total de 269.912 alumnos matriculados en Educaci&n 
Superior Universitaria, que 37e039 lo est~n en Ciencias M&di
cas. A Medicina corresponden, de esta dltima cifra, 28o759; 
a Odontología 5.083 y a Auxiliares de la Medicina 3.206, se
g~n un amplio comunicado emitido por el Departamento de In
formaci&n Educativa, el dÍa 14. 

3 



INFORMACION EDUCATIVA ARGENTINA 
Centro Nacional de Documentación e Información Educativa 

Ministerio de Cultura y Educación 
Av. E. Madero 235, lcr. piso _ Buenos Aires (Argentina) 

szvo€zoo H 

11 lmi~IIUI 1 1 



~ . )f 
.. : .. - .. : 

. .. . 

CENDIE Informac~;e., 
educati :á l.f·;\ .1 

~A~ 
~ - Ji 

argentin~ 
CENTRO NACIONAL DE DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA - MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

Avda. Eduardo Madero 235 · piso 1'? Buenos Aires (República Argentina) 

N!! 6 Boanos Aires , 16-30 de junio de 1972 

• Normas p ara reinscribir a alumnos b ecados 

Los organismos de es t e Minis terio est~n facultados para re
solver directamente los pedidos de reinscripci&n de alumnos 

Teléfono: 3"4 - 1357 

que obtengan b ecas otorgadas por "Youth For Underst~ding" o 
instituciones similares , cuya duraci6n total o parcial compren
da los dos primeros bimestres del año . 

El alumno benefic iado comunicar~ al Rectorado o Direcci6n del 
establecimiento esta situaci6n, antes del per í odo de matr!cu
la . Dentro de los se is primeros d!as h~biles de su regreso al 
país solicitar~ la inscripci&n, presentando a la vez una cons
tancia de los estudios realizados en el extranjero, legaliza
da por las autoridade s consulares argentinas en la naci6n de 
origen , con el de t alle de las asignaturas o actividades cur
sadas , i nas i sten cias y apreciaci6n sobre su actuación y con
ducta por parte del establecimiento. En este año, el plazo de 
presentaci6n se extender~ a diez dÍas. 

Ser~ inscripto como regular en el curso al que hubiese sido 
promovido en nuestro país. Al efecto se computarán las ina
sistencias en que hubiera incurrido en el establecimiento 
extranjero . 

En la primera semana después del receso escolar de invierno 
rendir~ pruebas sobre los contenidos fundamentales de las uni
dades totalmente desarrolladas durante el 1!! y el 2!! bimes
tres, de todas las asignaturas del curso. Las prüebas, de no 
m~s de 90 minutos, ser~n escritas o prácticas, con informe 
escrito o no, según la asignatura. Las calificaciones obteni
das constituir~n las notas del 1!! y 2!! bimestre , establecidas 
como requisito de pruebas de revisión bimestral en el R~gimen 
de Califi caciones , Exámenes y Promociones. 

De no asistir a clase a m~s tardar el primer dÍa posterior al 
receso de invierno, el alumno no ser~ inscripto como regular. 



Se solicita al Consejo Nacional de Educación T~cnica el di c 
tado de una disposición análoga. 

Estas normas est~n contenidas en la Resolución Ministerial N~ 
1.486 del 26 del corriente. 

PROSECUCIÓN DE ESTUDIOS CON UN T!TULO EXTRANJERO 

• Profesorado con especialidad en Arehivística 

Quienes hayan completado estudios superiores de Archivística 
en el exterior, podrán ingresar en el Curso de Profesorado en 
Enseñanza Media y Superior en Ciencias de la Información y Me
todología, que se dicta en el Instituto de Cultura Universitaria 
de la Pontificia Universidad Católica Argentina. 

La autorización oficial concedida a una Universidad privada, 
para aceptar títulos extranjeros sin reválida, responde al pro
pÓsito de permitir la continuaci6n de estudios, ya que no existe 
esta carrera en las Universidades Nacionales. La Resolución Mi 
nisterial respectiva lleva el número 1.182 9 de 26 de mayo • 

• Exposición del Libro Universitario 

El señor Ministro de Cultura y Educación asistió el día 15 a 
la apertura de la Exposición Internacional del Libro Universita
rio preparada por la Universidad de Buenos Aires en adhesión al 
Año Internacional del Libro y en celebración del sesquicentenario 
de la fundación de esta casa de altos estudios. La exposición se 
realizÓ en el Centro Cultural General San Martín, con la partici
pación de 39 países que presentaron 18 mil ejemplares editados 
por 265 universidades y 300 epresas privadas. 

La Argentina exhibiÓ m~s de 5 mil títulos. Esto fue posible 
merced a la colaboración de 10 universidades nacionales, 8 uni
versidades privadas y 40 empresas editoras. La Exposición fue 
clausurada el día 29 • 

• Año Hernandiano 

La Comisión Nacional Ejecutiva del Año Hernandiano continúa 
con la promoción de disertaciones, exp0siciones, concursos, reu
niones y distintos actos de homenaje a José Hern~ndez, autor de 
"Martín Fierro", poema gauchesco cuya primera parte apareciera 
hace cien años. La Comisión se ha propuesto obtener del Poder 
Ejecutivo Nacional que sea declarada monumento histórico la casa 
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nat~l del poeta . Asimismo, entre otras muchas gestiones que 
r.~.~'Iiza, se encuentra la de obtener de la Subsecretaría de Cul
t 'ilír":a·: la edición del p o ema e n tamaño bolsillo y a precios popu
lares • 

. El Minist erio de Edu caciÓn de la Pro v incia de Buenos Aires 
·pdT intermedio de la Dirección de Bibliotecas y a h a editado en 
el s i stema Brai l l e es t a obra inmor t a l. 

La casa mencionada, hoy Chacr a Pueyrredon - Museo Jos~ Her
n~ndez, se halla ubic ada e n Roca 1869 , Villa Ballester, Partido 
de San Martín, a la al t ura de r u ta 8 , km 18 . La corresponden
cia debe dirigirse a Casilla de Correo 84, San Martín, Provin-

.. cia de Buenos Aires • 

~ ' 

• Cifras pro visionales 197 1 

4.286 alumnos se matricular on e n Educación Media, modalidad 
Asistencial . 118 corresponden a l orden nac i onal-rGomando en Jefe 
del Ejercito 22, y Comando en Jefe de la Armada 96); 445 al or-
den provincial , 478 al muni c ipal y 3 . 245 al privado. · ' 

Funcionaron 20.372 escuel~ de Educación Primaria, para alu~- _ 
nos en edad escolar . De ellas 6 . 495 son nacionales; 22 .677 pro- · 
vinciales; 71 mu n i c i pales y 2 . 12 9 privadas . Proporcionalmente_ 
corresponde el 31 , 9 % a las primer~s, 57,3 % a las segundas·, .,4 
% y 10,4 % a las ~ltimas respec t ivamente. La Provincia de Bue
nos Aires alcanzó el mayor número: 5.149 e s cuelas. 

Los datos han sido extraídos de comun i c ados del Departamento 
de Estadística Educativa emitidos en la segunda quincena del 
presente mes . 
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CENTRO NACIONAl DE DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA -MINISTERIO DE CUlTURA Y EDUCACION 

Avda. Eduardo Madero 235 · piso 1 '? Buenos Aires (República Argentina) Teléfono: 34 - 1357 

N-27 Buenos Aires, 16-31 de marzo de 1972 

TITULOS Y CERTIFICADOS EXTRANJEROS 

C6mo deben traerse para su validez en el pa{s 

Educaci6n primaria. Los extranjeros ingresan en primer grado en 
las mismas condiciones que los argentinos , e s decir, con 6 años 
como m{nimo, cum~lidos o a cumplir antes del 30 de junio . Los q u e 
deban hacerlo en un grado intermedio, rendirán una prueba de su
ficiencia equivalente a los grados cursados, o bien presentarán 
un certificado que lo acredite, debidamente traducido y legaliza
do en el país de origen. Adem~s rendir~n la parte que co r responda 
de Historia y Geografía Argentinas e I nstrucción Cívica, seg~n 
programa del grado respecti·vo. Presentarán tambi~n partida de na
cimiento legalizada -o traduci da y legalizada- y los certificados 
de Sanidad Escolar. 

Este nivel educativo comprende 7 años, de 1.2 a 7.2. 

Educación media. Las normas generales establecen que los títu los 
o certificados se presentar~n traducidos y legalizados por a u t ori
dades del servicio exterior argentino en el respectivo país ot or
gante, quienes expedir~n, adem~s, bajo su responsabilidad, una cons
tancia acerca del car~cter de los estudios secundarios cursados, 
años que comprende el ciclo íntegro, condiciones de ingreso en di
chos estudios y si una vez completados dan o no acceso a la un i 
versidad en ese país. Si hubieran completado estudios, deberán ren
dir como libres las materias de formaci6n nacional: Historia Argen 
tina, Geografía Argentina, Instrucci6n CÍvica, Castellano , Educa
ci6n Democrática, por programas especiales. -Castellano, los q u e 
no lo hayan estudiado por haber realizado esos estudios en un p a í s 
que no sea de habla hispana-. 

Para obtener certificado de bachiller rendirán además Liter atu r a 
Argentina y Americana, y para obtener el de perito mercantil , las 
materias codificadas. Pero hay una importante salvedad: 

"Artículo 3.2 - El presente decreto no será de aplicaci6n e n los 
casos previstos por el decreto n2 18.880 del 25 de noviembre de 
1 946 -hijos o parientes de funcionarios del servicio exterior - o 
c uando existan convenios concertados con estados extranjeros o 
decretos sobre el reconocimiento de estudios cursados e n determi
n ados países." (Dto. 16.737, de 23/XII/57). 



Qu~ tr~mites hacer en el exterior 

- Legalizaci6n del título o certificado de estudios, por el 
C6nsul Argentino en el país de origen. 

En nuestro país 

- Certificaci6n en el Departamento de Legalizaciones (Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto), Avda. Julio A. Roca 721, planta 
baja, Ciudad de Buenos Aires. Tel$fono 33-0128. Atiende en el 
horario de 12 a 17. La certificaci&n se efectda de inmediato. 

... . 

- Con posterioridad: Certificaci6n y registro. La certificaci6n es 
impre~cindible, para reconocimiento de estudios o para proseguirlos; 
el registro, no. Es de car&cter interno de este Ministerio. Ambas 
diligencias se cumplen en el Departamento de Certificaciones y 
Registro de Títulos (Minister~o de Cultura y Educaci6n), Rivadavia 
4127, Ciudad de Buenos Aires. Tel~fono 87-5849. Atiende al pdblico 
en el horario de 10.30 a 17.30. Hay que presentar los documentos 
originales, no fotocopias. Las fotocopias se obtendr&n luego de 
estar legalizado el original y se presentar&n nuevamente en la 
misma oficina. 

- Para otras averiguaciones, dirigirse ·a la Administraci6n Nacional 
de Educaci6n Media y Superior, Se~ci6n Equivalencias, C6rdoba 831 1 

3er. piso, Ciudad de Buenos Aires. Tel&fono 31-7856. 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR 

Títulos o certificados obtenidos por funcionarios o familiares 

"Artículo 64.- A los efectos de la presente ley se entender& 
por miembros de la familia del fun~ionario a su c&nyuge, descen
dientes legítimos y parientes por consanguinidad o afinidad en 
primer grado que estuviesen a su cargo. 

Art. 65.- Son argentinos nativos los hijos de los funcionarios 
del Servicio Exterior o de cualquier funcionario argentino de ca
r~cter nacional, provincial o municipal, o dependiente de un orga
nismo internacional, que nazcan en el extranjero, en ocasi6n de 
la prestaci6n de servicios por parte de los padres. 

Art. 66.- Los títulos otorgados por universidades extranjeras 
habilitadas a tal efecto, obtenidos por los fUncionarios del 
Servicio Exterior destinados en el extranjero, as! como por miem
bros de su familia, ser&n reconocidos en la Repdblica conforme a 
las reglamentaciones de las universidades nacionales. Si no hubie
ran terminado sus estudios en el exterior, las instituciones de 
enseñanza primaria, secundaria, especial o universitaria del Es
tado, reconocer&n la validez del título que hubiesen obtenido y 
si no hubieren alcanzado a tenerlo, las materias aprobadas en el 
extranjero que sean equiparables a las que se rinden en la Repd
blica • 
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NOTICIAS 

• Validez nacional de los estudios provinciales 

Para otorgar validez nacional a estudios cursados en estable
cimientos educativos de las Provincias, y a títulos por ellos 
emit idos, se tendr~ en cuenta la escolaridad cumplida, los con
tenidos mínimos considerados y los niveles de formaci6n ancanzados, 
seg~n lo dispone la Ley 19.981. Ser' organismo asesor en cuanto 
a la aplicaci~n de la Ley, el Consejo Federal de Educación, inte
grado por el Ministro de la Naci6n y los de las Provincias . 

El Decreto complementario 8.804 autoriza a las Provincias a 
adoptar i gual temperamento y el Decreto 86 establece normas com
plementarias de la Ley • 

• Nuevo plan de estudios en Educaci6n Media 

S e aprob6, con car~cter experimental, un nuevo plan de estudios 
de bach.illerato com~n para alumnos libres mayores de 21 años. 

Los exámenes se recibir~n por ciclos y asignaturas, no por años 
y asign~turas como lo establece el r~gimen actual. Los programas 
ser~n elaborados por la Administración Nacional de Educac i6n Media 
y Superior sobre la base de los ndcleos fundamentales de los que 
se hallan en ·vigencia. Los estudiantes no rendir&n Actividades 
Pr~cticas de 12 y 22 años ni Educaci~n Física. Podrin elegir un 
idioma extranjero: Franc~s o !ngl~s • 

• Cifras provisionales de 1972 

Funcionaron 4.250 Jardines de Infantes, de los cuales 956 son 
de jurisdicc i ón nacional, y dentro de esta cifra, 954 de este Mi
nisterio. Hay 1.787 de Provincias y 100 de Municipalidades . Los 
privados alcanzan a 1.407. La cifra total aument6 en 200 con res-' 
pecto a la del año anterior. 

Hubo 405 establecimientos de Educaci6n Superior Extrauniversi
taria. Este Ministerio tiene 5 dependientes de la Administraci6n 
de Educaci&n Agrícola, 6 de la de Educación Artística, 5 de la 
de Educaci~n Física, Deportes y Recreaci6n, 4 de la de Sanid ad 
Escolar, 115 de la Administraci6n Nacional de Educación Media y 

. Superior, 4 del Consejo Nacional de Educaci6n T~cnica y 1 de la 
Direcci6n Nacional de Conservaci6n Cultural e Investigaciones. 
El Comando en Jefe del Ej~rcito tiene 2 establecimientos de este 
nivel y la Secretaría de Estado de Comunicaciones 1. En el c itado 
año s e registra un aumento de 10 unidades con respecto al anterior. 

(De Comunicados 1 y 2, marzo de 1973, Departament o de Estadí s tic a 
Educativa).-
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N!! 8 Buenos Aires, l!!-15 de abril de 1973 

T!TULOS SECUNDARIOS Y UNIVERSITARIOS ITALIANOS 

• Comisi6n Mixta Cultural 

La Comisi6n Mixta Cultural Argentino-Italiana reunida e~ 
Buenos Aires del 5 al 7 de julio de 1972, analiz6 entre otros 
asuntos, la equivalencia de títulos. · 

"Las Universidades aceptar~n, a los fines de la admisi6n al 
examen de ingreso a todas las Facultades, los diplomas italianos 
de madurez, que se otorguen a la terminación de los estudios 
cursados en institutos de enseñanza, concursos quinquenales, 
sucesivos a la escuela obligatoria de ocho años. Hace excepci6n 
el d i ploma italiano de madurez artística (segunda sección), 
que sólo ser~ v~lido a los fines de la admisi6n a la Facultad 
de Arquitectura y Urbanismo; y el diploma italiano de habilita
c i 5n al magisterio en la escuela primaria, que lo será para la 
admisi6n al examen de ingreso a los institutos superiores del 
Profesorado". 

En cuanto a los títulos acad~micos, ser~n equivalentes a los 
de Doctor de una Universidad, ya sea argentina o italiana, es
tatal o privada autorizada, en materia científica y t~cnica. 
Los estudios parciales se considerar~n individuaimente • 

• Escuela italiana 

La Comisión pedía, asimismo, la aprobación de un r~gimen de 
calificaciones, ex~menes . y promociones especial, ya que por De
creto 411/72 se había puesto en vigencia el plan de estudios. 
En efecto, por decreto 1.530/73 se aprobó el citado r~gimen 
para el Instituto Adscripto "Cristóforo Colombo" (A-396), propie
dad de la Asociación Cultural Italiana del mismo nombre. 

El Instituto tiene cursos de primaria, media y bachillerato, 
para varones y niñas. Funciona en Jean Jaurés 1260, Capital Fede
r al. 



• El título de bachiller 

El título de bachiller expedido por la autoridad oficial 
italiana es equivalente al argentino. Debe legalizarse en 
los Consulados argentinos en Italia. (Dto. 95/53) 

Los trámites posteriores en nuestro país, se han detallado 
ya en "Informaci6n educativa argentina", ndmeros 5 y 7 • 

• R~gimen de estudiantes extranjeros en Universidades 

Ha sido creada con car~cter permanente, la Comisi6n Inter
ministerial de Estudio para analizar el r~gimen de estudian
tes extranjeros en las Universidades Nacionales y proponer 
revisiones en lo atinente a derecho convencional internacio
nal. 

(Res. 2.906/72) 

Además fue creada una Comisión de Estudio que analizará 
el citado r~gimen, evaluará los problemas y propondrá solu
ciones. Dada la importancia que reviste para la Educaci6n y 
la Seguridad Nacional, ser~ permanente y coordinará sus ac
tividades con la Comisi6n Interministerial. 

{Res. 2.709/72) -

• Comisi6n para asuntos estudiantiles 

Dependiente de la Subsecretaría - de Coordinaci6n Universi
taria y con cárácter permanenke se crea la Comisi8n para 
Asuntos Estudiantiles de Alumnos Extranjeros de las Universi
dades Nacionaies. Tendrá por misión asesorar a quienes cursen 
o deseen cursar estudios en la Argentina. 

(Res. 400/73) 

OTRAS NOTICIAS 

• Idioma Español 

La Direccidn Nacional de Educaci~n del Adulto (DINEA) ha 
abierto cursos de Español para extranjeros, en Escuelas de 
Adultos de esta Capital, ubicadas en Entre Ríos 1341, Liber
tad 181 y Pringles 268. Los cursos comprenden 2 años, al 
cabo de los cuales se entrega certificado de estudios. 

Podrán asistir personas de cualquier nacionalidad, con 
algunos conocimientos de Español. 

2 
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• Estadísticas 1972 

Educación Media - Artística 

S6lo en Capital Federal, los establecimientos dependientes 
de la Administración de Educaci6n Artística (Ministerio de 
Cultura y Educaci6n} cuentan con 2.241 alumnos, m~s 44 en 
Buenos Aires y 72 en Santiago del Estero. 

En Buenos Aires, en establecimientos de jurisdicción provin
cial hay 4.184 y en los de jurisdicci6n municipal 2.097. 

La cifra m~s alta corresponde a la · jurisdicción provincial: 
11.361 alumnos. El total general en la Reprlblica es de 
20.385 alumnos. 

No funcionaron establecimientos de esta modalidad en las 
Provincias de Chubut, La Rioja, Rfo Negro, Santa Cruz y Terri
torio Nacionat de la Tierra del Fuego, Ant~rtida e Islas del 
Atl~ntico Sur. 

Educación Superior - Extrauniversitaria 

Contó con 9.999 profesores: 3.598 en establecimientos de 
dependencia nacional -Ministerio de Cultura y Educación, 3.543- ; 
2.391 de dependencia provincial; 83 de municipal y 3.927 de 
privada. Se deduce un incremento de m~s de 1.100 profesores 
sobre el total, con respecto al año 1971. 

En las Provincias de Rfo Negro y de Santa Cruz y en el 
Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Ant~rtida e Islas 
del Atlántico Sur no funcionaron establecimientos de este 
nivel. 

(Cifras provisionales. Departamento de Estadística Educativa, 
abril de 1973) 
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CENTRO NACIONAl DE DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA - MINISTERIO DE CUlTURA Y EDUCACION 

Avda. Eduardo Madero 235 - piso 19 Buenos Aires (República Argentina) Teléfono: 3"4 - 1357 

N° 9. Bueao5 Aire5, 15 de junio de 1973 

LINEAMIENTOS DE LA GESTION DE GOBIERNO 

Párrafos referentes a la politica educativa y cultural, extract.a 
dos del discurso pronuaciado por el Excmo. señor Presidente de la 
Naci6a, Dr. H'ctor J. CAmpera, aate la Asamblea Legislativa el 25 
de mayo de 1973. 

" ••• nuestra escuela deberá ajustar su cometido a los requerimientos 
concretos del desarrollo econ6mico y social del país". · 

" ••• Consideramos a la cultura como el fruto de la capacidad creadora 
del hombre y de la comunidad, respuesta libre a las aecesidades del 
lugar Y. del mome~to hist6rico y elemento fundamental de todo proceso 
revolucionario y popular". 

" ••• Si algo debe seatirse como patrimoaio comúa del pueblo es la es
cuela, eJJ. cuanto constituye el ordenamiento ins .. :ti"tucioná.l a través 
del cual la sociedad toda realiza su mas extendida acci6n integrado
ra". 

" ••• Defiaimos asi el modelo de-ftuestra empresa educativa como un co~ 
junto de esfuerzos concertados que realizaremos en un restablecido 
clima de ordenada. creatividad". 

En sí~tesis: el gobierao ha de procurar , dentro de los objetivos 
coincidentes de nacionalizar y socializar la e~ucaci6n, la obtenci6n 
de las siguientes metas: 

1°. Traasformaci6n revolucionaria de la educaci6n en los niveles pri 
mario, securtdario y terciario para ensanchar . las bases de la cul 
tura, eliminar el analfabetismo y semianalfabetismo e incorporar 
la enseñanza al trabajo productivo. El cambio se ajustará al es-
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tilo de vida argentino , instrumentado por los maestros y los 
alumnos, en el marco de una comunidad participante y activa. 

2°. Afirmar el principio de la igualdad de oportunidades en mate 
ria educativa. 

3°. La educación permanente en todas las etapas de la vida, para 
recrear el mundo espiritual y proporcionar felicidad a una so 
ciedad justa. 

4°. Abolir las fronteras artificiales entre los diferentes ciclos 
de la enseñanza que simultáneamente debe ser teórica, prácti
ca, t écnica y manual. 

5°. Equiparar los derechos y obligaciones de los docentes de todos 
los sectores, con incremento sustancial de las remuneraciones , 
estímulos económicos y una política social vigorosa. 

6°. Integrar la educación en tiempo y espacio a las peculiaridades 
culturales, geogrAficas y econ6mico-sociales de la región y 
del país, con la incorporación de nuevas formas y concepciones 
de enseñanza, planeamiento y organización escolar, nuevas téc
nicas educativas, métodos audi.ovisuales y medios de comunica
ción de masa . 

7°. Modificar planes y métodos de formación docente y administra
ción escolar para adaptarlos a la nueva política educativa. 

8°. Exigir capacidad, aptitudes y vocación nacional como únicos 
requisitos para ingresar a las diferentes áreas de la enseñan 
za. 

9°. Capacitar a la juventud para el trabajo productivo, con la sufí 
ciente flexibilidad prográmatica que le permita adapt~se a 
tareas diferentes~ y le ofrezca posibilidades de perfecciona
miento y reconversión laboral. 

10. Transformar a los niños, jóvenes y adultos en protagonistas de 
la política educativa e incorporar a la misma los diversos sec 
tores de la cominidad. 

11. ' Legislación básica común, planificación regionalizada y admi
nistración descentralizada a nivel de región, provincia o uni
dad escolar con el propósito de suprimir la centralización y 
la burocracia. 

12. Expansión regionalizada de escuelas agrarias e industriales de 
nivel medio, establecimientos de enseñanza diferenéiada e · ins
titutos tecnológicos de nivel terciario. 

13. Diversificar las carreras y cursos en los tres niveles de la 
enseñanza , para orientar la matrícula secrún un sistema de estí 
mulos económicos y recreativos en funció~ de los objetivos del 
proyecto nacional. 

• 



• C01IDNICADO DE S ~ E, EL SEÑOR MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

EN SU PRI11ER DIA DE LABOR 

11 En su primer dia de labor el Ministro de Cultura y Educación se 
diri ge a todo el personal a su cargo y a todos los sectores vincul~ 
dos con la enseñanza para hacerles llegar su saludo afectuoso en e+ 
comienzo de esta nueva etapa de la vida argentina. 

" Desea que su reconocimiento alcance a todo el personal del Minis
terio y p en especial , a los docentes de todo el país por la esforza 
da misión que cumplen en bien del pueblo argentino. 

11 Señala que el Gobierno Nacional considera a la Educación y a la 
Cultura como instrumentos fundamentales del patrimonio popular y que 
en ese sentido orientará su actividad y la de sus colaboradores. 

" Descuenta que todo el personal del Ministerio, docentes, alumnos 
y padr es colaborarán con patriotismo y con entusiasmo para alcanzar 
la misión histórica en la que se ha empeñado el gobierno popular" • 

• ASUMEN SUS FUNCIONES LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION 

Y EL SUBSECRETARIO DE CULTURA 

Subsecretaria de Educación: "La educación argentina, que nace en el 
siglo pasado, es un proceso que. debe continuar como una transformación 
por momentos paulatina, por momentos revolucionaria. Creo firmemente 
que no podemos ni pensar en una revolución de tipo tecnológico~ ni 
en una revolución ideológica, si ella no va acompañada de una autén-
tica revolución cultural". . 

Estas fueron las palabras iniciales del Excmo. señor Ministro de 
Cultura y Educación, Dr. Jorge Alberto TAIANA, al poner en p~sesi6n 
de sus funciones a la Subsecretaria de Educación, Dra. Maria Arse
nia TULA, el día 31 de mayo de 1973. 

Subrayó despues la necesidad de realizar en el pais no simples 
proyectos materiales, sino un gran proyecto nacional educacional . 
Destacó despues la personalidad de la Dra. Tula , la que luego de 
agradecer las palabras del señor Ministro, en las que veía también 
el reconocimiento a la labor dé todas las mujeres trabajadoras de 
la ~ducación, instó a docentes y estudiantes a aunar esfuerzos p~ 
ra realizar ese proceso educacional de tan fundamental importancia 
para el pais. 

Subsecretario de Cultura: El día 13 de junio de 1973, fué puesto 
en posesión de · su cargo por el Ministro de Cultura y Educaciónp Dr. 
J orge Alberto TAIANA, el nuevo titular de la Subsecretaría de Cul-



tura, Dro Arturo LOPEZ PENA. 
Despues de esbozar los lineamientos de su gestión con respecto a 

la cultura, el Dr. López Peña concluyó diciendo que la revolución 
cultural argentina debe surgir de nuestro estilo de vida. "Con es
te pensa~iento, pondr~ como siempre la mirada en Dios, en el pue
blo y en la Patria"o 

NUEVAS AUTORIDADES DEL 

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

Dr. Jorge Alberto TAIANA 
Avda, Madero 235 - 2° Piso - Buenos Aires 

GABINETE 

ASESORES 

Sr. Horacio Osvaldo DOMINGORENA 

Sr. Ricardo Ulises René GARDEY 

Sr. Ricardo P. ANZORENA 

JEFE COMUNICACIONES SOCIALES 

Sr. Andrés ZAVALA 

SECRETARIA DE EDUCACION 

SUBSECRETARIA DE EDUCACIO~ 

Dra. María Arsenia TULA 
Avda. Madero 235 - 3° Piso - Buenos Aires 

SECRETARIA DE CULTURA 

SUBSECRETARIO DE CULTURA 

Dr . Arturo LOPEZ PERA 
Avda. Alvear 1690 - Buenos Aires 
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BACHILLERATO PARA ADULTOS 

-
Por resolución ministerial N° 3052/72, se implanta con carácter 

experimental . el Plan de ·estudios del Bachillerato Común para a
lumnos libres mayores de 21 años, con un solo idioma extranjero 
a elección ing~és o francés , y con exclusión de actividades prác
ticas de 1° y 2° años y Educación Fisica de todos los cursos • 

. Los alu~1os libres que se acojan a este sistema, podrán abrir 
ciclo en las épocas de exámenes de diciembre y marzo. Los exáme
nes se recibirán por ciclo y asignatura y de acuerdo con los pro 
grw~as elaborados al efecto por la Dirección Nacional de Educa-
ción Media y Superior . 

.~ .. .. 
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CENTRO NACIONAL DE DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA - MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

Avda. Eduardo Madero 235 - piso 1<? Buenos Aires (Repúb lica Argentina) Teléfono: 34 - 1357 

N° 10 BuPnos Aires, 12 de noviembre de 1973 

CREANSE NUEVAS SECRETARIAS Y SUBSECRETARIAS EN 
EL MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 19 de la Ley de Mi
nisterios (Ley 20.254) se crean por Decreto N° 07377 tres Secre
tarias en el ámbito del Ministerio de Cultura y Educación: 

Secretaria de Estado de Cultura. 
Secretaría de Estado de Educación a cargo del Dr. D. Raúl Nor
berto Rapela (Decreto N° 92/73). 

- Secretaría de Estado de Ciencia y Tecnología a cargo del Sr.D. 
Julio Hipólito Guillermo Olivera (Decreto N° 93/73). 

En los artículos 2°, 3° y 4° del mencionado Decreto se fijan las 
competencias especificas de cada una de . ellas y por el artículo 
5° se crean las siguientes Subsecretarias: 
En dependencia directa del Ministro de Cultura y Educación: 
~ Subsecretaria General a cargo del profesor Luis Tristán de Vi 

llalobos (Decreto N° 67/73). 
En la Secretaría de Estado de Cultura: 
- Su hsecretaria de Cultura a cargo del profesor Jos~ ~1is Tren

ti Rocarnora (Decreto N° 65/73). 
En la Secretaría de Estado de Educación: 

Subsecretaría de Educación a cargo del profesor Reynaldo Car 
los Ocerín (Decreto N° 66/73). -
Subsecretq,ria. de Asuntos Universí tarios a cargo del Dr~ D. 
Carlos Icrnacio Rivas (Decreto N° 78/73). 

En la Secretaría de Estado de Ciencia y Tecnología: 
- ~1bsecretaría de Ciencia y Tecnología. 
La Secretaría de Estado de Ciencia y Tecnología y la respectiva 
Subsecretaría responden a la necesidad de incornorar a la estruc 
tura del Ministerio de Cultura y Educación la S~bsecretaria de -
Ciencia y T~cnica dependiente de la Secretaría de Planeamiento 
y Acción de Gobierno, disuelta por Decreto N° 1450 del 23 de seE 
tiembre de 1973. Por ese mismo Decreto se trans f iere a este Mi
nist erio esa Su ~ · ecretaría y todo su personal profesional, admi-



nistrativo y de servicios como así también las correspondientes 
partidas presupuestarias del personal y funcionamiento. 

DIRECTOR NACIONAL 

Por Decreto N° 68/73 se ha designado, con carácter titular, al 
Doctor D. Argentlno Moyano Coudert, Director Nacional de Superi~ 
tendencia Nacional de la Enseñanza Privada. 

DIRECCION NACIONAL DE ENSEÑKNZA ARTISTICA 

La Resolución N° 3045/73 establece que hasta tanto se designe 
titular en el cargo de Director Nacional de Educación Artíst ica, 
el despacho de los asuntos correspondientes a dicho organismo , 
quedará a cargo de la Directora interina de la Dirección Nacio
nal de Educación Media y Superior , señora María Teresa Segura de 
Villa Maciel. 

BACHILLERATO DE ADULTOS 

Está en vigencia el Plan de Estudios del Sachillerato Común p~ 
ra alumnos libres mayores de 21 aftos, aprobado por Resolución N° 
1850/73. Los interesados pueden consultarlo o solicitarlo en ca
li0ad de préstamo en la Biblioteca del Centro Nacional de Docu-· 
mentación e Información Educativa, Avda. Eduardo Madero 235 , ler. 
piso, Capital. 

CREAR 

Se declara prioridad nacional a la Campafla de Reactivación de 
la Edu cación de Adultos para la Reconstrucción Nacional (CREAR), 
im?lementada por el Ministerio de Cultura y Educación. 

De esta manera se da comienzo a un plan de lucha acelerado con 
tra el anal f abetismo y la deserción escolar, orocediendo simultá . -
neamente a ia recuperación y capacitación de los defici t ari os, 
inteqrándolos en un proceso activo de reformulación ed11 cat i va, 
té~nira y cientí fi camente programados. 

Para su concreción el Gobierno Nacional considera necesario u
tilizar además de los canales naturales que proveen a la educa
ción en nuestro país, la valiosa c.olaboración de todos los orga
nismos en el orden nacional, provincial y municipalp como así 
también el es f uerzo privado, que sumarán su acción en una l ncha 
que e~ del pueblo y para el pueblo. 

" 
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ESTUDIOS DE LA REALIDAD SOCIAL ARGENTINA 

Durante este aflo la asignatura Educación Democr~~ica ha sido 
reemplazada por un ciclo de Estudios de la Realidact Social Ar
gentina considerado de carácter eminentemente formativo y des
tinado a despertar el interés de los alu~nos por los problemas 
de la realidad nacional. En la enseñanza de esta nueva asigna
tura se ha dispuesto ensayar no s6lo nuevas técnicas de traba
jo sino nuevas y variadas formas de evaluación. 

Se exceptúa de rendir examen d~ la asignatura "Educación De
mocrática" de 1°. 2° y 3° años, a todos aquellos alumnos de l os 
establecimientos de enseñanza oficiales y privados, dependien
tes de este Ministerio, que adeuden dicha asignatura, ya sea en 
condición de regulares o de libres, como así mismo por equiva
lencia de estudios. 

EDUCACION PRE-ESCOLAR 

El Ministerio de ~¡ltura y Educación auspicia la realización 
del III Co~greso Argentino de la Org~nización Mundial para la 
Educación Pre-escolar , que se efectuará en la ciudad de Buenos 
Aires entre el 17 y 22 de diciembre próximo. 

NUEVA CARRERA 

Se crea la carrera de ••Técnico en Programación" en el ámbito 
de la Universidad Tecnológica Nacional. Esta creación atiende 
a la necesaria capacitaci6n de recursos humanos de alto nivel 
que las Ciencias de la Información exigen, para su aplicación 
en el desarrol¡o nacional autónomo, de acuerdo con el Proyec
to de Reconstrucción Nacional. 

HORARIO DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACION Y REGISTRO DE TITULOS 

El Departamento de Certificación y Registro de Títulos , sito 
en Rivadavia 4127, T.E.811-5849 y 5834, atiende de lunes a vier 
nes, en el horario de 9,30 a Í7 para la legalización de firmas
y registr0 de títulos de nivel primario, secundario , superior 
no universitario, superior universitario y certi~icados de es
tudio y títulos extranjeros. 

ESCUELA "!(EPUBLICA DE TURQUIA" 

En el transcurso de un acto que se realizó el 29 de octubre 
se impuso el nombre "República de Turqu'ía" a la Escuela N° 25 



~ . 

nel D.E . 15°, uhicada en Tronador 4146. 
El Embajador de Turquía señor Haluk Sayinsoy agradeci6 el h2 

menaje y el Agregado General de la Embajada señor Ertugrul 01-
cav hizo entrega de la Bandera Turca a la directora, señorita 
Canr:en Dolores Hontiel. 
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CENTRO NACIONAL DE DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA - MIN ISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

Avda. Eduardo Madero 235 - piso le;> Buenos Aires (República Argentina) Teléfono: 3"4 - 1357 

N° 11 BUENOS AIRES, 21 de diciembre de 1973 

INICIO SUS REUNIONES EL "EQUIPO EDUCATIVO" 

El 7 de noviembre ppdo. realiz6 su primera reuni6n el deno
minado Equipo Educativo, que es presidido por el Ministro de Cul 
tura y Educaci6n, Dr. Jorge A. Taiana, y estA integrado por los 
señores secretarios de Estado de Educaci6n, de Cultura y de Cien 
cia y Tecnolog1a y por los Señores Subsecretarios de Educaci6n, 
Coordinaci6n Universitaria, Coordinaci6n General, Cultura y Cien 
cia y Tecnologia. Su misi6n es asistir al Ministro de Cultura y
Educaci6n, evaluar la marcha de la gesti6n ministerial y tratar 
los problemas del área, agilizando la intercomunicaci6n de todos 
los sectores. 

En esta primera reuni6n, el Equipo Educativo consider6 dive! 
sos temas de importancia, entre ellos el presupuesto del año 
pr6ximo, el plan trienal de la pol1tica educativa, los planes de 
cooperaci6n con el exterior y los criterios con que se aplicar! 
la Ley de Prescindibilidad. 

DOS COMISIONES PERMANENTES SELECCIONARAN A LOS 
CANDIDATOS A RESIDENTES EN LA FUNDACION ARGEN

y EN EL COLEGIO MAYOR "NUESTRA SE-

Mediante dos resoluciones, el Ministro de Cultura y Educaci6n, 
Dr . Jorge A. Taiana, introdujo modificaciones y fijó un mecanis-
mo para la selecci6n de los candidatos a residentes en l a Funda
ci6n Argentina ubicada en la Ciudad Internacional de la Universi 
dad de Paris (Resolución N° 3149/73) y en el Colegio Mayor "Nues 
tra Señora de Luján", de la ciudad de Madrid (Resoluci6n N° 3148/73 ) 

De tal modo, la selección de los candidatos argentinos a ob
tener plazas de residencia en ambas instituciones correrá por 
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cuenta de dos Comisiones que funcionarAn en forma permanente , con 
carácter honorario, y estarán integradas por representantes de ca 
da una de las Secretarias del Ministerio de Cultura y Educaci6n:
a saber las de Educaci6n, de Cultura y de Ciencia y Tecnologia. 

Entre el 20 y el 31 de agosto de cada afio dichas Comisiones 
efectuarAn la selecci6n. de los aspirantes que se presenten al C·! !! 

curso abierto para el r~spectivo periodo lectivo. 
Por otra parte, los Directores de los establecimientos no pc

drán conceder alojamiento con carácter permanente en ningún caso 
a ciudadanos argentinos; las solicitudes que a ese efecto se pre
senten en Madrid o en Paris, deberán ser remitidas para su consi
deración al Ministerio de Cultura y Educación y simultáneamente 
al Embajador argentino . Dicho funcionario, además, deberá aprobar 
el otorgamiento de plazas a lo-s residentes con carácter de tran
seúntes. 

Ambas resolucione$ incluyen un articulo por el cual se esta
blece que del 1° al 10 de cada mes los Directores deberán remitir 
al Ministerio de Cultura y Educación un informe completo sobre el 
movimiento de residentes producido durante el mes anterior , y co
pia del mismo al Señor Embajador de la Rep~blica Argentina. 

Se especifica tambi~n que en todos los casos la adjudicación 
de plazas con carácter permanente a ciudadanos argentinos se ha
rá por Resolución Ministerial, sobre la base de lo dictaminado 
por la respectiva Comisión Permanente. 

CONCURRIO EL EMBAJADOR DE CHECOSLOVAQUIA A LA 
SECRETARIA DE ESTADO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

En los primeros d1as del corriente mes el embajador de Checo~ 
lo':aquia , sefior Ludek Iapi tola, visitó al Secretario de Estado de 
Ciencia y Tecnologia, doctor julio H. G. Olivera. Lo hizo en com
pañia del consejero comercial, ingeniero Milos Krivda. 

Los nombrados diplomáticos manifestaron el inter~s de la Rep~ 
bl ica Socialista de Checoslo~:aquia por afianzar sus relaciones 
c ulturales con nuestro pais, mediante un convenio de amplia coope 
raci6n cientifica y tecnológica que complementaria el de carácte; 
comercial recientemente suscrito . 

UNA MISION DE LA OEA SE REUNIO CON EL MINISTRO 
DE CULTURA Y EDUCACION 

El Ministro de Cultura y Educación, Dr. jorge A. Taiana, se 
reunió con los Expertos de la Organización de Estados Americanos 
que integran la misión del Fondo Especial Multinacional para la 
Cienc i a, la Educación y la Cultura encargada de programar proyec ... 
tos especiales en Argentina. 

La misión de la OGE.A. esta encabezada por el doctor Marcelo 
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Alonso, Director del Departamento de Asuntos Cientifico~ e inte
grada por altos funcionarios en área de Ciencia y Tecnolog1a Y 
Asuntos Educativos. 

FUNCIONARIOS Y EDUCADORES HUNGAROS CONVERSARON CON EL 
SECRET/~IO DE ESTADO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

A fines del mes de noviembre ppdo. una delegaci6n de funcio
nari os y educadores de la Rep~blica Popular de Hungria, que se · 
encuentra en esta capital , ··isit6 al Secretario de Estadc de Cien 
cia y Tecnologia, doctor Julio H. GG Oli ·.:era, para consiC:erar las 
posibilidades de-llevar a la prActica un intercambio regular de 
profesores y de informaciones relacionadas con investigaciones 
cientificas y técnicas, de suerte que se afiancen los vincules de 
cooperaci6n en esa esfera, entre ambos paises. 

La mencionada delegaci6n está integrada por los señores Laszlo 
Orban, Secretario-de Estado de Educaci6n y Cultura; Gyula Xancler, 
jefe del Departamento de Universidades del Ministeri o de Educaci6n 
y Cultura; Rezs6 Bognar , Rector de la Universidad Lajas Xossuth 
de Debrecen; Arpad I e zdy, Vicerrector de la Universidad ·de Tecno
logia de Budapest, y Gyorgy szekely, Decano de l a Facultad de Be
llas Artes y Letras de la Universidad Lorand Eotvos de Budapest. 

SE ORGANIZA LA UNIV~RSIDAD NACIONAL DE ENTRE RIOS 

Se ha decidido iniciar el funcionamiento de la Universidad Na
cional de Entre Ri os. As! l o aconse jan los estudios realizados so
bre la conveniencia de su creaci6n y las aspiraciones de la comun! 
dad entrerriana, puesta en evidenc ia a través de los petitorios 
que se han hecho llegar al Ministro de Cultura y Educaci6n. 

Por tal motivo se ha. designado al Dr. Miguel Angel Mars i glia 
Delegado Organizador de la ~is~. (Decreto N° 409/73). 

CICLO DE ENSERANZA MEDIA COMPLETO: REQUISITO IMPRESCIN
DIBLE PARA INGRESAR A Lñ UN~VE~SIDAD 

Desde el ingreso cnrrP.spnndiente al año 1974, las Universida
des Nacionales dar~ estricto cumplimiento al requisito de tener 
aprobado el ciclo de en~effanza media c~~pleto, establecido por los 
art1culos 1° de la Ley N° 16777 y 81 del Decreto-Ley N° 17245/67. 

La Ley N° 16777 dispone que no se podrán expedir títulos uni
versitarios a personas que no hayan aprobado el ciclo completo de 
enseñanza media. El Decreto-Ley N° 17245/67, a~n ·en vigencia, pre~ 
cribe que el cumpli~iento del ciclo de enseñanza media constituye 
la garantía imprescindible de que se ha alcanzado la necesar ia ma
durez intelect~al y qe que se ha logrado el suficiente c~ulo de 
conoc imientos para cursar con provecho los estudios universitarioso 

---. 
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INGRESO AL NIVEL TERCIARIO DE LA CARRERA DEL MAGISTERIO 

El Bachillerato con Orientaci6n Docente, i nst i tuido por Re
soluci6n N° 287/73 , no es requisito indispensable para la prose · 
cuci6n de estudios del Magisterio en el nivel terciario. As! lo 
establece el art. 1° de la Resoluci6n N° 31 del Secretario de 
Estado de Educaci6n, que autoriza el ingreso al ni,~~l terciario 
de la carrera del Magisterio a quienes hayan completado los es
tudios secundarios en las siguientes condiciones : 

a) los bachilleres pedag6gicos (promoci6n 1970) y los bachille 
res que de acuerdo con la Resoluci6n N° 774/72 hayan aproba 
do Fundamentos de la Educaci6n y Problemátic a Filos6fica e; 
4° año y Psicolog!a Educacional e Historia Social de la Edu 
caci6n en 5°, se considerar~n en igualdad de condiciones qÜe 
los egresados del Bachillerato con Orientaci6n Docente ins
tituido por Resoluci6n N° 287/73 ·y por lo tanto ingresarAn 
direc tamente . 

b) los egresados del bachillerato com~n ~ de cualquier bachill~ 
rato orientado, excepto los mencionados en el apartado ante
rior , podrán ingresar directamente, pero deberán aprobar en 
el primer cuatrimestre un seminario sobre "Introducci6n a la 
problemática educativa". 

e) los peritos mercantiles y t~nicos industriales que deseen 
seguir estudios del magisterio, serán considerados en igual
dad de condiciones que los bachilleres citados en ·el aparta
do b) una ,.?eZ que hayan aprobado en la Escuela Normal Supe
rior pertinente Psicolog!a General de 4° año y L6gica y Me
todolog!a de las Ciencias de 5° año. 

El seminario de "Introducci6n a la problemática educativa" 
se desarrollará con tres horas semanales de clase, estará cen
trado en el tema del aprendizaj e y tendrá por finalidad primor
dial poner al alumno en contacto con aquellas cuestiones que le . 
permitan encarar con éxito las materi~s pedag6gicas de su curso 
y en particular con las de "Planeamiento , Conducci6n y Evalua
ci6n del Aprendizaje". 

Esta autorizaci6n responde a la conveniencia de aligerar en 
las actuales circunstancias las exigencias de ingreso a la carr~ 
ra del Magisterio teniendo en cuenta que no todos los alumnos que 
en el corriente afio concluyen sus estudios secundarios t uvieron 
oportunidad de cursar regularment e las materias de orientaci6n 
docente. 



ASISTIO EL MINISTRO DE. ·cuLTURA Y EDUCACION A .LOS 
ACTOS CONMEMORATIVOS DE LA GESTA BOLIVARIANA 

Se realizaron los actos conmemorativos del 149° Aniversario 
de la Batalla de Ayacucho y del 143° Aniversario de la muerte 
del Libertador Sim6n Bol1var, organizados por la Sociedad Boli
variana de la RepAblica Argentina con la adhesi6n de los Insti
tutos Culturales Argentino-colombiano, Argentino-Ecuatoriano y 
Argentino-Panameño y Tribuna de Letras y A~tP.s de ~~rica . 

Asistieron a los mismos el Ministro de CultÜra y Educaci6n, 
Dr. Jorge ·Ao Taiana, los asesores del Ministro, Dr. Ricardo Ga~ 
dey y P~nf. ~stolfi, un represent~nte de los Comandantes Gener~ 
les de las Fuerzas Armadas y, en representaci6n del Intendente 
Municipal, el Prof. Frottini. 

El acto central se desarrollÓ en ei Parque Rivadavia, fren
te al monumento del Libertador Sim6n Bolivar donde se colocaron 
ofrendas rlorales, se cantaron · los Himnos Nacionales de la Ar
gentina y Venezue1ay finalmente hablaron el Presidente de la So 
ciedad Bolivariana de la República Argentina, Prof. Enrique Ga; 
cia Rossi y el C6nsul General de Venezuela, Dr. Carlos Alfonso
Vaz. 

SE ENTREGARON LOS PREMIOS DEL CONCURSO LITERARIO 
"EL MARIN FIERRO EN ESPARA" 

El dia 19 del corriente, se realiz6 en la Sala de Conferen
cias del Teatro Nacional Cervantes de esta capital, el Acto de 
entrega del Premio y de los Diplomas de menciones especiales, 2 
torgados en el Concurso "El Mart1n Fierro en España", realizado 
oportunamente en la ciudad de Madrid (España), por iniciativa 
de nuestro Colegio Mayor Argentino "Nuestra Señora de Luján" 
que funciona en esa Capital. 

Integraron el Jurado de Selecci6n, por la parte española: 
los señores Gerardo Diego, Joaquin Entrambasaguas y Luis Sainz 
de Medrano; por la parte argentina: el P"'of. A'.relino Herrero 
Mayor, el Dr. Angel José Battistessa, el señor Edmundo Guibourg, 
el Dr. Fernando Cuevillas y el Licenciado Francisco Macias. 

El premio por su trabajo en e~te concurso ha sido otorgado 
al profesor universitario y escritor, Dr." Erwin Félix Rubens , 
y consiste en 50.000 pesetas y un Diploma. Se concedieron tam
bién menciones Honor1.ficas a los trabajos presentados por E·lias 
s. Giménez Vega, Eduardo Martinez Cuitiño, Norma Carricaburo y 
Dalmirio Pared. 

Al acto, que contó con la presencia del señor Ministro de 
Cultura y Educación, Dr. Jorge A. Taiana, fueron invitados au
toridades y personalidades del quehacer educativo y cultural 
argentino. 



ENTREGA DE PREMIOS EN EL CONET . 

En el microcine del Consejo Nacional de Educación Técnica se 
realizó el 11 de.l corriente mes· l .a entrega de premios del Concur 
so de afiches auspiciado por el Comité Nacional de Educación pa: 
r . la Comprensión Internacional (CONECI) dependiente de la Unes-
co. 

El objeto del concurso era elegir una ilustración para l a po~ 
tada del n~ero inicial del Bolet1n de Comprensión Internacional 
y podian participar todos los alumnos de las escuelas asociadas 
al proyecto de ~ CONECI. 

Todos los premios fueron obtenidos por alumnos de la Escuela 
Nacional de Ed 1~ación Técnica N° 15 "Maipú" de la Capital Federal. 

El acto tuv ·::>, además , carácter de adhesi6n a la celebración 
del 25° Aniversario de la Declar ·ción Universal de Derechos Huma
nos y contó con la asistencia de autoridades del Ministerio de 
CultUra y Educación, ~presentantes del UNESCO y funcionar ios de l 
CONET. 

Al término de la cermonia se proyectó un documento audiovi 
sual y se habili tó la muesti'l. de los afiches premiados y otros a
lusivos a los derechos humanos. 

SEMANA NACIONAL DE LA EOOCACION TECNICA 

La Semana Nacional de la Educación Técnica se inició el 11 de 
noviembre ppdo. con la inauguraci6n de la Exposición CONET 73 en 
el Salón de exhibiciones del Banco de la Ciudad de Buenos Aires. 

En la muestra se expusieron trabajos realizados por los alum
nos de las Escuelas Técnicas y ·de los cursos de Formación Profe
sional Acelerada. Tuvo carácter dinámico, ya que no .fue simplemen 
te una exposici6n de objetos terminados , sino la realización de -
tareas tal como se cumplen en la prácticq de las distintas espe
cialidades que dicta el Consejo.Nac1onal de Educación Técnica en 
establecimientos dependientes. 

Lq misma variedad de especialidades que ofrece la enseñanza 
técnica en nuestro pa1s se ofre~e ~ncionalmente al público que 
asiste a la exhibición. Desde demostraciones de artesanias de dis 
tinto tipo, tareas manuales y preparaci6n de decoraciones simples, 
hasta experimentos de alto nivel tecnolÓgico y cientifico del cam 
po de la electrónica, la mecánica o la quimica, que son sol~~ent; 
algunos de los moti ,.:os de la muestra. 

Muchas de las especialidades representadas tienen carácter ~
nico en América, como Peleteria, cuyos alumnos egresan capacita
dos para confeccionar, componer y crear vestimentas de pieles . 

Otras ponen de ~?.nifiesto la particular preparación de los a
lumnos en el aprendizaje de técnicas que exigen rigurosa precisión, 
como Relojeria, que demanda el auxilio de elementos didácticos es-
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pecificcs. 
El lema ·"T~cnicos Argentinos para la Reconstrucci6n Nacional" 

distingui6 a los actos de la Semana Nacional de la Educaci6n T~c
nica que se extendi6 hasta el 17 de noviembre ppdo. durante la 
~ se firm6 un convenio de cooperaci6n con la Municipalidad de 
Buenos Aires , se inauguraron obras de arquitectura escolar y se 
celebraron programas de actos .en todas las Escuelas T~cnicas del 
pais . · 

IIa. OLIMPI ADA· MATEMATICA ARGENTINA 

Besde e l 3 de diciembre se realizaron los certámenes regiona 
les y el Nacional correspondientes a la Segunda Olimpiada Matem! 
t ica Argentina, importante e vento que cuenta con el a uspicio del 
Ministerio de Cultura y Educaci6n y ha mo'.rilizado millares .de a
l<..mmos. Las pruebas se r ealizaron en el Centro de Educaci6n F1si -ca N° 1 de Republiquetas 1050, donde se alojaron los alumnos del 
interior del país que intervinieron en la Olimpiada, en la que 
p~rti~iparon 35.000 estudiantes de ambos sexos pertenecientes a 
.escuelas de enseñanza media de todo el pa!s.El Ministerio de Cu l 
tura y Educaci6n, di6 su apoyo a la Olimpiada Matemática "toman= 
do en cuenta que es un meqio adecuado para estimul~ el rendimie~ 
to en Matemática de los alumnof:l dP nivel secundario". 

"5e 'ha ·oodido comprobar -dice la resoluc 16n en que el Minis
t erio anunci6 su intenci6n de a uspiciar la Olimpiada- que expe
riencjas realizadas como las Olimpiadas Mat emáticas sirven para 
canalizar las inquietudes y aspiraciones de un importante sector 
de la juventu.c1 estudiosa de la Naci6n para estimular·el progreso 
en las técnicas·de traba jo utili zadas en ese campo" . 

SE DESTINAN MAS FONDOS PARA CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

El Ministerio de ·cultura y Educaci6n ha resuelto destinar la 
cant idad de 19.200.000 de pesos para el Plan de Trabajos Públicos 
del corriente afio. 

· Dicha s uma serA entregada , de acuerdo con lo aconsejado por 
el Consejo Federal de Educaci6n, a las Gobernaciones de todas las 
provinc i as para la apli caci6n del OPERATIVO P.A.I . s . ~ que prev~ 
la construcci6n de nuevos edificios para escuelas primarias nacio .... 
nales y la atenci6n de los ya existentes , en todo el t erritorio 
nacional. 

Se ha decidido asignar un mont o mayor a. l as provi ncias más n~ 
cesitadas como: Catamarca, La Rioja , Santiago del Estero, San Luis , 
Entre Rios, Jujuy, Salta y Misiones. 



DECLAROSE MONUMENTO HISTORICO NACIONAL A LA 
CAPILLA DE SANTA ANA, PROVINCIA DE CORRIENTES 

Por decreto del Poder Ejecutivo Nacional, reFrendado por e l 
Ministro de Cultura y Educaci6n, Dr. Jorge A. Taiana, ha sido 
declarado monumento hist6rico ia. Capilla de la localidad de San 
ta Ana, provincia de Corrientes. 

En los considerandos de la medida se expresa que es deber de 
los Poderes P~blicos preservar de la destrucci6n valores que en
riquecen, por su antigüedad y caracteristicas, el patrimonio cul 
t ural del pais~ -

El pueblo de Santa Ana de los Guácaras es uno de los pocos 
exponen tes que conservan la t i pica Fisonomia de lo que f ueron los 
antiguos caserios de la Provincia, y el ediFicio de la capilla, 
que data de mediados· del siglo pasado, está estructurado sobre ca 
briadas de madera dura labrada, con ménsulas en los apoyos , ca- -
bios y entablonado de madera . Sus galer1as laterales, con s i ete 
columnas cada una, est!n terminadas con capiteles de una pieza, 
trabajados con estricto cuidado del detalle . 

Esta reliquia Fue construida en 1760, cuando el Ten~ente Go
bernador de Corrientes, Don Bernardino Lqpez Luján seflal6 que la 
poblaci6n se hallaba sin iglesia y consign6 una orden expresa 
" de edificar alli mismo una capilla con toda brevedad" . En l a ac 
t ualidad se guardan en ella valiosos ejemplares de arte religio
so de la época colonial. 

Por el testimonio del Coronel José Maria Cabrera , de 1803 , a 
su regreso de las misiones guaranies , se destaca la obra c ul t u
ral y educativa que se realizaba en la Capilla, en cuyos corred2 
res Funcionaba una escuela de primeras letras y m~sica y se ense 
ñaba a leer latin y castellano. 

-. 
1 
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CENTRO NACIONAL DE DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA - MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

Avd a. Eduardo Madero 235 - piso 1~ Buenos Aires (República Argentina) Teléfono: 3"4 - 1357 

N° 12 BUENOS AIRES, 4 de marzo de 1974. 

NUEVAS AUTORIDADES DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

Por Decreto N° 373 del lro. de febrero de 1974 el seftor Mi
nistro de Cultura y Educaci6n da por finalizada la intervenci6n 
en el C6nsejo Nacional de Educaci6n y designa las autoridades 
que lo integran~ 

Presidente: 
Prof . Alfredo Natalio FERNANDEZ 

VicepresideJ'lte: 
Eduardo Osear VILAR 

Vocales: 
Eduardo Osear VILAR 
Ester TESTLER de CORTI 
Esther ABELLEYRA de FRANCHI 
Rosa GLEZER 
Heriberto Aurelio BARGIELA 
Francisco Hugo TORIJA 

NUEVAS CARRERAS 

universidad Nacional de Cuyo 

Por Resoluci6n N° 3406 del 26 de diciembre de 1973 se autori 
~a la creaci6n en la Universidad Nacional de Cuyo de las carreras 
de Pedagogta• Psicologta, Educaci6n Diferenciada, Periodi smo, Tr~ 
bajo Social, Bellas Artes, Ingeniería, Petroqutmica, Tecnología 
de Alimentos y Veterinaria, todas correspondientes a las carreras 
que se ventan desarrollando en los Institutos Superiores de la 
Provincia de Mendoza, que se transfieren a la mencionada Universi 
dad en virtud del convenio de fecha 5 de noviembre de 1973 . 

Universidad Cat6lica Argentina "Santa 
Maria de los Buenos Aires" 

Se autoriza la creaci6n de la carrera de Contador P~blico a 
dictarse en la Facultad de Ciencias Sociales .y Econ6micas de la 
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Un1versidad Cat6lica ft~entina "Santa Maria de los Buenos Aires~ 
(Resoluci6n N° 173/74) 

EDAD DE INGRESO PARA EL BACHILLERATO LIBRE 
Y ORIEWTACION COMERCIAL PARA ADULTOS 

Por Resolucí6n N° 3427 del 28 de diciembre de 1973 se modifi 
ca la Resoluci6n N° 3052/72 del Plan de Bachille~ato libre para
adultos y la Resoluci6n N° 1756/72 referente a la inscripci6n co 
mo alum~o regular a los cursos de educací6n medía de ori~~taci6ñ 
comercial para adultos, en el sentido de reducir a 18 años cum
plidos la edad minima para acogerse a los bene!icios de los reg! 
menes establecidos por los p~anes_de estudio que esas resolucio
nes implantan experimentalmente. La inscripci6n de esos alumnos 
menores de 21 ·aftos estará condici~nada a la comprobaci6n feha
ciente de su co~dici6n de trabajadoro 

" PROFESORADO EH CIENCIAS JURIDICAS 1 POLITICAS 
Y SOCIALES 

Al suprimirse de los planes de estudio la asignatura Educa
ci6n Democritica, se translorma el Pro!esorado de Educaci6n De
mocrAtica y Ciencias Jurídicas del Instituto Nacional Superior 
del Profesorado de esta Capital, en Profesorado en Ciencias Juri 
dicas, Políticas y Sociales. (Resoluci6n M0 54/74) -

En dicho Profesorado se aplicar! el plan de estudios aproba
do por Resoluci6n N° 1159/71 con las siguientes innovaciones: 

a) transformar el Seminario de Historia de la Democracia en se
minario de la Ciencia Politica: 

b) incluir, con cuatro horas semanales de clase la asignatura 
"De~ograPia, Ecologia y Geografía Humana". 

Tambi~n se establece que los profesores en Educaci6n·oamocrA 
tica y Ciencias Juridicas que aprueben "Demografía, Ecología y -
Geografía Humana" recibir!n el titulo de Profesor en Ciencias J~ 
ridicas , Politicas y Socialeso 
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CENTRO NACIONAl DE DOCUM ENTACION E INFORMACION EDUCATIVA - M IN ISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

Avda. Eduardo Madero 235 · piso 1<? Buenos Aires (República Argentina) Teléfono: 3'4 - 1357 

N° 13 BUENOS .AIRES, 4 de abril de 1974. 

TITULO DE DOCTOR HONORIS CAUSA DE LA UNIVERSIDAD 
DE BUENOS AIRES AL PRESIDENTE RUMANO NICOLAE CEAUSESCU. 

Con motivo de la visita que realizara a la Rep~blica Argentina 
el señor Presidente del Consejo de Estado de la Rep~blica Socialis 
ta de Rumania, Dn. Nicolae Ceausescu, le Pue conferido el titulo -
de DOctor Honoris Causa de la Universidad de Buenos Aires y a su 
Señora Elena de Ceausescu el de profesora Honoris Causa. 

El acto se realiz6 el 6 de marzo del corriente año en el sal6n 
"Almirante Brown" del Ministerio de Cultura y Educaci6n. 

Concurrieron especialmente invitados: · Representantes de los tres 
comandantes en jefe, los edecanes del Presidente del Consejo de Es 
tado de la Rep~blica Socialista de Rumania, el titular de la Secre 
tar1a Pol1tica de la Presidencia de la Naci6n, Sr. Julian Licastro, 
el presidente de la Confederaci6n General Econ6mica, Sr. julio Br2 
ner y otras altas autoridades. 

Hizo uso de la palabra el Dr. Taiana, quien entre otros conce~ 
tos dijo: "Es muy positivo el deseo de la Argentina de establecer 
contacto con pueblos de distintas ideologias para que los hombres 
tengan acceso a todas las fuentes cientificas". 
Posteriormente hizo uso de la palabra el interventor de la U.B.A. 

~ Licenciado Ernesto Villanueva; cerrando el acto habl6 el preside~ 
te Nicolae Ceausescu quien. entre otras cosas dijo: "Sin lugar a 
dudas siempre las transformaciones mas importantes han sido el 
fruto de las luchas populares". 

ALUMNOS EXTRANJEROS. 

El Ministerio de Cultura y Educaci6n autoriz6 por Resoluci6n Mi 
nisterial N° 306/74, la inscripci6n de alumnos extranjeros en cole 
gios secundarios dependientes de su cartera mediante la present~ 
ci6n del pasaporte. 



Esta autorizaci6n rige para facilitar a quienes a~n no obtuvieron 
su residencia y desean estudiar o rendir ex!menes. 

CON\~NIO CON PERU. 

El Convenio Cultural y de Amistad fue suscripto por la Rep~blica 
Argentina y la del Per~ el 12 de abril de 1959 y ratificado por Ley 
N° 15.894 el 21 de setiembre de 1961, por lo que tiene plena vi gencia 
en la Rep~blica. 

El Decreto NG 1087 del 10 de setiembre de 1973, reglamenta el pro 
cedimiento por el cual los titules que habilitan para el ejercicio -
de profesiones liberales en la Rep~blica del Per~, gozan de validez y 
efectos legales en el territorio nacional. 

_, 

Para ello se establecen varios articules que a continuaci6n se tran~ 
criben: 

ARTICULO lG.- Los titules otorgados por Universidades que funcionen o 
hayan funcionado en la Rep6blica del Perú, y que habiliten para el e 
jercicio de profesiones liberales en dicho pais, ser~n reconocidos en 
la Rep6blica Argentina sin el requisito de revalidaci6n, de acuerdo 
con las normas del presente decreto. 
Dicho reconocimiento proceder~ mientras se halle en vigencia el Conv~ 
nio Cultural y de Amistad suscripto con fecha 12 de abril de 1959 por 
nuestra Rep6blica y la Rep6blica del Per6, y exista reciprocidad de 
tratos 

ARTICULO 2°.- El poseedor de un diploma comprendido en los t~rminos 
del presente decreto deber~ exhibirlo ante la autoridad correspondie~ 
te, debidamente legalizado, y acreditar que es la persona a cuyo E! 
vor fue expedido. Acompañar~ tambi~n una constancia emanada de auto 
ridad competente en la Rep6blica del Per~, de la que surjan los al
cances que en ~sta tiene el titulo cuy9 reconocimiento se solicita, en 
lo que atañe al ejercicio profesional. 

ARTICULO 3°.- La habilitaci6n de titulo se otorgar~ con validez nacio 
nal , y estar! a cargo del Ministerio de Cultura y Educaci6n, el que -
la harA constar en el respectivo diploma, con menci6n del titulo uni 
versitario al que se lo equipara y del alcance profesional que se le 
reconoce. 

ARTICULO 4°.- Para el cumplimiento de las funciones previstas en el 
artículo 4°, cuando el Ministerio de Cultura y Educaci6n lo considere 
conveniente, recabarA la opini6n fundada de las Universidades Nací~ 
nales y de los Consejos o Asociaciones Profesionales correspondie~ 
tes a la carrera de que se trate. 

ARTICULO 5°.- A los efectos del ejercicio profesional, los titules que 
se habiliten en la forma indicada en este decreto se inscribirAn en 
la matricula correspondiente cuando asi lo requieran las disposicio
nes en vigor; debiendo el interesado llenar los requisitos legales 
y reglamentarios exigidos para el ejercicio. de la respectiva profesi6n. 
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CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION. 

La III Reuni6n Ordinaria de la Asamblea General del Consejo Fed~ ~ 
ral de Educaci6n, se reuni6 los dias 29 y 30 de noviembre de 1973 
en la ciudad de Santa Rosa -La Pampa- Rep~blica Argentina. 

Participaron en esta Reuni6n el Ministro de Cultura y Educaci6n 
de la Naci6n Dr . Jorge A. Taiana, qui~n presidi6 su delegaci6n y las 
delegaciones de las provincias encabezadas por los Ministros y Subse 
cretarios Provinciales con competencia en Educaci6n o funcionarios -
designados al efecto con iguales funciones que los miembros signat~ 
rios. 

Los informes que el Consejo Federal de Educaci6n recomend6 apro 
bar se detallan a continuaci6n: 

Informe de la Comisi6n Tele-educaci6n y Politica de Comunicaciones 
"Tecnologia Educativa". 

Informe de la Comisi6n Coordinadora de Acciones Calendario Escolar 

- Informe de la Comisi6n Coparticipaci6n a las Escuelas Técnicas Pro 
vinciales del Impuesto para Educaci6n Técnica: Ley N° 16 . 450 o su 
sustituto. 

Informe de la Comisi6n Recursos Humanos, Tecnol6gicos y Econ6micos: 
Formaci6n Docente. 

Informe de la Comisi6n Arquitectura Escolar. 
Implementaci6n de un Sistema Federal concertado de Arquitectura 
Educacional. 

Organismos de Arquitectura Educacional en las Administraciones de 
cada provincia. 

Informe de las Comisiones sobre Nuevos Temas. 

Informe de la Comisi6n de Coordinaci6n de Acci6n entre Naci6n y 
Provincia en Escuelas Primarias: 

Subcomisi6n "a" Uniformidad de Programa 

Subcomisi6n "b": Supervisi6n. 

Fijaci6n de la sede y fecha de realizaci6n de la Cuarta Reuni6n 
Ordinaria de la Asamblea General del Consejo Federal de Educaci6n . 
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N'0 14 Buenos Aires, 6 de mayo de 1974o 

VISITO NUESTRO PAIS EL SUB-DIRECTOR GENERAL DE LA UNESCO 

El 20 ~ ahril pr6ximo pasado lleg6 a nuestro pa!s el Sub-Di
rector General de la Unesco, a cargo del sect~r Educaci6n, Amadou 
Mantar M'Bow especialmente invitado por el señor Ministro de CUl
tura y Educaci6n de la Naci6n, Dr. Jorge A. Taiana. 

El destacado educador Pue recibi9o por S~E . el señor Presiden 
te de la Naci6n, Teniente General Juan D. Per6n. 

En un acto realizado en la Universidad de Buenos Aires se le 
otorg6 el Titulo de Doctor Honoris Causa. 
Durante su esta~a el Dr. M~Bow desarroll6 diversas actividades 
entre las que cabe destacar ~ importante disertaci6n que pro
nunciara en el Centro CUltural General San Mart! n sobre temas 
educacionales y su asistencia, en calidad de invitado especial, 
a la inauguraci6~ del Seminario de Literatura Infantil, ea la 
Casa de la CUltura, organizado por el Centro Regional para el 
Fomento del Libro en Am~rica Lati~, con la colaboraci6n de la 
UNESCO y el Gobierno Argeátino. 

Realiz6 una visita a la Ciudad de C6rdoba y al centro Nacio
nal de Tecnología Educativa, esta ~ltima acompaffado por el señor 
Subsecretario de Educaci6n, . Dr. Reinaldo Ocerin. 

CONVENIO DE COOPERACICN CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO DEL· ESTADO ESPAROL 

El Decreto-Ley N° 19.162/71 en vigencia desde el 29 de marzo 
de 1973, aprueba el contenido del Conveni~ de Cooperaci6a Cultu 
ral entre el Gobierno de la Rep~blica Argentina y el Gobierno -
del Estado Español. En el mismo se contemplaba la elaboraci~n 
de un plan de equivalencias para los estudios parciales universi 
t arios, medios y primarios. 
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Uaa vez elaborado el plan fijan las normas aplicables en los 
ftiveles de enseHanza primaria y media para lo cual por Resoluci6n 
N- 1661 del 3 de abril de 1974, el Ministro de Cultura y Educa
ci6n resuelve: 

e 
i 0 .- Establécese que serán aplicables en materia de equivalencias 

de estudios incompletos correspondientes a los .niveles de 
enseñanza primaria y media las normas conteaidas e!l la presen-
te Resoluci6n. · · 
2•·.- Los alumnos que hayan aprobado en territorio del Estado Es 

paffol, en establecimientos oficiales o privados reconoci-
dos, estudios · incompletos correspolldientes a los nfveles de en 
señanza primaria y media, y solicitell ingresar en establecimien 
tos que funcionan en jurisdicci6n de este Ministeriop en los -
que se apliquen planes de estudio su4ilares, serán inscriptos, 
como norma general; en el grado o curso inmediato superior al 
que hubieren aprobado en Espaffao 
3°.- Los organismos t~cnicos que deben intervenir -en el trámite 

de solicitudes de equivalencias, tendrán en cuenta el nú
mero de affos de escolaridad cursados, la edad del alumno, los 
afios que hubieran debido cursarse en España para cursar estu
dios del plan respectivo, y si una vez concluidos dan acceso en 
dicho pa!s al nivel de ensefianza inmediato superior. 
4°.- Los alumnos inscriptos de acuerdo con las normas preceden 

tes quedarán sometidos a las mismas reglamentaciones que
se aplican a los estudiantes argentinos. 
No rendirán asignaturas de equivalencia los alumnos que ingresen 
en establecimientos de nivel primario o medio correspondientes 
a bachillerato o comercial. En cuanto a los estudios técnicos y 
artisticos de nivel medio, las inscripciones en jurisdicci6n del 
Consejo Nacional de Educaci6n Técnica y de la Direcci6n Nacional 
de Educaci6n Artistica se acordarán en lasmismas condiciones de 
equivalencia que dichos . organismos determinan para los alumnos 
que hubieran efectuado estudios en la República Arge~tina y pro -vengan de di~tintas especialidades, modalidades o jurisdiccio-
nes educativas. 
En lo referente a estudios parciales aprobados en Escuelas Agro 
t~cnicas y Artisticas de Nivel Medio del Estado Espaffol, podráñ 
proseguirse en establecimientos similares de Argentina~ previa 
evaluaci6n global _del plan de estudios por el organismo t~cnico 
competente de este pais. 
5°.- Los interesados deberán presentar sus certificados de estu 

dios a la autoridad competente, legalizados por las autori 
dades consulares argentinas correspondientes al lugar·de proc~ 
dencia, por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y por 
este Ministerio de Cultura y Educaci6n. 

c. 



INSGRIPCION EN EL COLEGIO MAYOR ARGENTINO "NUESTRA SEIORA DB 
LUJAN" Y EN LA FUNDACION ARGENTINA EN LA CIUDAD :OJTERNACIOHAL 
DE LA UNIVERSIDAD DE PARIS 

El Ministerio de Cultura y Educación, informa que se encuen 
tra abierta la il'lscripci6n para el. concurso de antecedeBtes pa 
ra la adjudicación de plazas de alojamiento dur~nte el pr6ximo 
periodo lectivo europeo, en el Colegio Mayor Argentino "Nuestra 
Señora de Luján" de Madrid, Espai'ia, y en la Fundación Argentina 
en la ciudad Internacional de la Universidad de P::iris, Francia. 

El alojamiento se coneede en condiciones econ6micas ventaj~ 
sas a los argentinos que se trasladen a Madrid para realiz·ar es 
tudios de perfeccionamiento, trabajos de inve~tigaci6n o para -
promover o difUndir la cultura nacional . 

La inscripción a los concursos vence el d1a 15 de julio pr2 
ximo. 

Para mayor iftlormaci6n, pedido de Pomu!.arios ·o inscripci.ón, 
dirigirse al Departamento de Cooperaci6a Internacional del Mi
nisterio de Cultura y Educaci6a, Madero 235, ~o piso, Capital , 
en el horario ·~ 12 a 18. 

PROYEC'.ro ESPECIAL DE EDOCACION PARA EL DESARROLLO DE 
ZONAS LIMI'IROPES 

En el Ministerio de CUltura y Educación, ha finalizado la ta 
rea preliminar de la Comisi6n Especial que, presidida por el P;o 
fesor Angel Hernaiz y en colaboración con especialistas del De-
partamento de Asuntos Educativos de la OEA, ha reelaborado el 
"Proyecto Especial de Educaci6n p~ra el Desarrollo Socio-Educ~ 
cional de Zonas Lim!trofes de Argentina y Bolivia, para la Revi~ 
talización de las Comunidades de la Regi6na. 

Este Proyecto Especial~ cuyo desarrollo demandará cuatro a
ños de duraci6n

0 
intenta reforzar al máximo las i nfraestructu · 

ras educativas de la regi6n con el fin de pr opic iar su desarró 
llo socio-económico y cultural. -

LEY UNIVERSITARIA 

El Honorable Congreso de la Naci6n sancionó l a Ley NO 20.654 
destinada a regir a las Universidades NaciQnal es por Decreto 
N° 912 de fecha 26 de marzo de 1974. 

ESTUDIO DE LA REALIDAD SOCIAL ARG¡3NTINA 

A partir del año 1ectivo 1974 la asignatura u~studio de la 
Real i dad Social Argentifta" es materia de prom~ci6n y sujeta en 



consecuencia, al ~gimen que rige para las demás asigaaturas deL 
nivel medio. (Resoluci6n NO 1.329 del 27 de marzo de 1974). 

FLAN DB ESTUDIOS COMERCIALES 

• 
Se aprueba el nuevo plan de estudios comerciales de cuatro ~ 

ftos y los correspondientes planes de transici6n para ~os establ~ 
cimientos oficiales nocturnos dependientes del Ministerio de CUl 
tura y Educaci6n. Los mismos podrán ser adoptados, a su solicitÜd 
y una vez autorizados, por · los i:n.titutos· privados iacorporados a 
la enseflanza oficial •. ·(Decreto NO · 853· del 19 de marzo de 1974). 

BXPOSICION ARGENTINA EN FRANCIA 

El Museo Nacional de Bellas Artes y el Centre Artistique de 
Recontres Internationales, a pedido del Miaisterio de Asuntos 
CÚlturales de Francia, con la intervenci6n del Departamento de 
Asuntos Culturales del MiBisterio de Relaciones Exteriores de 
Argeatiaa y la co~aboraci6n de Aif France, inaugur6 el 10 de ~ 
bril pr6ximo pasado en la ciudad de Niza, FraDCia, la exposi
ci6n ~Tendencias actuales del Arte Argentino•. 

Las 60 obras que integraron la muestra pertenecen a los si
guientes artistas: carlos Alonso, Luis Fernando Benedit, Héctor 
Borla, Ary Brizzi, Hugo de Marziani, Jorge Demirjian, Juaa Ca~ 
los Dist~fano, Manuel Espinosa, vi~tor Grippo, Alberto Heredia, 
Aldo ·Papparella, Rogelio Polesello, Alejandro. Puente y Clorindo 
Testa. 

Las obras fueron seleccioaadas por el seftor Pierre Oliver, Di 
rector del Centre Artistique de Recontres Interaatioaales, du- -
rante la visita que realizara oportunamente a Buenos Aires. 

Han sido i:n.vitados a la iaauguraci6n los críticos de arte de 
los periodicos y publicaciones artísticas de Francia. 

HOMENAJE A PAJ:ISTAN 

El dia 26 de abril se celebr6 e1 ·1so aaiversario del Dia Nacio 
nal de la Rep~blica Islblica de Pakistb, en la escuela NO 15 - · 
Distrito Escolar NO 20 - dependiente del Consejo Hacioaal de Bdu 
caci6n, que lleva. su nombre. -

Luego qe presentarse las Banderas de CeremoBia y ejecutarse 
los Himnos Nacionales Argentino y Pakistano, proaunciaron pala
bras alusivas al homenaje, la directora de la .escuela se~orita 
Elba Rosa Antonelli y la Begun Safia Saad Ihairi. A continuaci6n 
los alumnos interpretaron danzas del folklore de ambos paises. 

Cerrando el acto, us6 de la palabra el Preside:n.te del Consejo 
Nacional de Educaci6n, profesor Alfredo . N. Feraández. 

.. 
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N• 15 Buenos Aires, 4 de junio de 1974. 

MISION ARGENTINA EN LIBIA 

Como resultado de la Misi6n Argentina en Libia y con el deseo de 
consolidar sus vincules de cooperaci6n en el marco de la cultura, 
intormaci6n, técnica, turismo y deportes, y afianzar adn m!s los la 
zos de amistad entre ambos: pa!ses, merecen destacarse los acuerdos
suscriptos entre la Repdbliea Arabe Libia y la Repdblica Argentina. 

Destacamos a continuaci6n los Art!culos 2• , 5• y 6• del "Acuerdo 
CUltural y de Intormaci6n" que dicen: 

Articulo 2•.- Se acord6 la organizaci6n de una Semana CUltural 
en ocasi6n de efemérides nacionales en cada uno 
de los paises signatarios , para lo cual se utili 
zarAn en forma intensiva las radios, canales de
televisi6n y prensa escrita de ambos paises. 

Articulo s•.- Las partes están de acuerdo en crear centros cul 
turales en ambos países con el objeto de hacer -
conocer la cultura, las ciencias y letras, etc., 
de cada parte en la otra, en la medida de sus res 
pectivas posibilidades. 

Articulo 6•.- Las partes están de acuerdo en intercambiar pel!cu 
las de televisi6n y grabaciones ronomagnéticas p~
ra emisoras de radio, debiendo las autoridades com 
petentes en ambos paises facilitar su transmisi6n
en forma rápida y eficaz. 

Mencionaremos finalmente los Artículos 1• y 2• del "Acuerdo sobre 
Cooperaci6n Científica y Tecnol6gica" que dice: 

Articulo 1~.- Las dos partes contratantes se esforzarAn por alen 

~ 



tar y desarrollar la cooperaci6n entre ellas en 
el c~~po de la ciencia y de la tecnología. 

Articulo 2•.- La cooperaci6n citada en .el Articulo Primero 
del presente Acuerdo consiste en lo siguiente: 

1. Intercambio de expertos, t~nicos y especia 
listas en diferentes caapos, con el prop6si 
to de que presten servicios o asesoramiento. 

2. Intercambio de personal con el prop6sito de 
que realicen estudios, entrenaaiento y espe 
cializaci6n. -

3. Intercambio de investigaciones, docuaentos, 
estudios e instrumentos técnicoso . 

t 

4. Realizaci6n de manera comtá y/o coordinada, 
de programas de investigaci6n y desarrollo 
tecnol6gico. 

5o Utilizaci6n, en beneficio mutuo, de instala 
ciones científicas y técnicas. -

6. CUalquier otro tipo de cooperaci6n acordada 
por las dos Partes. 

PRODOC'tORA DE RADIO Y TELEVISIOM DEL MINISTERIO 
DE CUL'1:URA Y EDUCACION 

El 27 de mayo pr6ximo pasado, el seftor Ministro de CUltura y Edu 
caci6n, Dr. Jorge Ao Taiana, presidi6 la inauguraci6n de la Produc
tora de Radio y Televisi6n del Ministerio de CUltura y Educaci6n en 
la calle Tinogasta 5268, Capital Federal. Asistieron al acto los se 
cretarios y subsecretarios del Area, el secretario y subsecretario
de Prensa y Difusión de la Presidencia de la Naci6n y otras altas 
autoridades. 

Se habilit6 un moderno estudio de televisi6n donde serA posible 
grabar programas y distribuirlos para que se propalen por emisoras 
del país y eventualmente en otras naciones del continente. Se abo! 
darán aspectos de inter6s PoPUlar, de perfeccionamiento y actuali
zaci6n docente, se utilizari· la televisi6n para que sirva de apoyo 
a las tareas del aula y para cumplir objetivos comuaitarios. 

La nueva sede tiene aproximadamente 2.400 metros cuadrados de 
superficie cubierta en planta baja y dos pisos. No Puncionará sola 
mente como centro productor de programas televisivos sino también
de todos los materiales de la tecnología educativa. Ya están insta .... 
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lados y en condiciones de funcionamiento un "set" de Pilmaci6n y 
sala de grabaciones para sonor~zaci6n de pel!culas y compaginaci6n 
de programas de radio. El taller de escenografía y utiler!a funcio 
nará en la planta baja donde se halla el·dep6sito de materiales , -
el control de iluminación de estudios y la oficina de mantenimien 
to de equipos de telévisi6n y audio. 

El control general de estudio y el control central de grabación 
de imagen y sonido están instalados en el primer piso donde Puncio 
nan laboratorios para la revelación de fotografías, diapositivas y 
pel!culas de cine. En esta planta} hay un aula equipada con todos 
los elementos para la aplicaci6n de los medios tecnol6gicos en la 
clase, además de oficinas administrativas, camarines, cineteca y 
una sala de proyecci6n. 

En el segundo piso~ Puncionan laboratorios de impresi6n y am
pliación de .fotograf!a, de filmaci6n fija de est udio de arte y di
seffo. Allí tambi~n trabajaran los gabinetes de investigaci6n y rea 
lizaci6n de libretos y las oficinas para el personal t6cnico. -

Las escuelas de todo el pats podrán recibir "prácticamente sin 
cargo" materiales realizados con criterio de investigaci6n, produ 
cidos y evaluados por los organismos competentes del Ministerio, 
con l os que se evitarán muchos gastos de costosos materiales. Gra 
baciones en "tapes" podrAn circular por todos los lugares donde -
funcionan emi$oras o repetidoras y lo mismo ocurri rá con las cin
tas magnetofónicas grabadas con destino a la radiofon!a. 

En la oportunidad el Dr. Taiana destac6 la importancia que ofre 
cen los modernos recursos tecnológicos para la educaci6n que no -
han sido aprovechados basta ahora. 
Pues1 cuando han intervenido en estas tareas :científicos y educado 
res no siempre han llegado en forma masiva. Lo que se pretende en 
lo sucesivo es precisamente que, por intermedio de este nuevo org~ 
nismo, la producci6n de los elementos de cultura pueda ser absorbi 
da por todos los sectores del pueblo. 

Además afirmó que -el Centro Nacional de Tecnolog!a Educativa 
constituye un extraordinario instrumento para desarrollar la educa 
c i 6n parasistemática, apoyar la tradicioaal enseftanza sistemAtica
Y difundir la cultura argentina en el seno del mismo pueblo. 

Finalmente destacó que esto se realiza por primera vez en el pa! s) 
incorporando los recursos de la mAs reciente tecnología para l a e
ducaci6n de grandes masas humanas. 

El Secretario de Prensa y Difusión, seftor Emilio Abras, destac6 
l a trascendencia de este aporte y suscribió posteriormente un- con . 
venio con el Dr. Taiana para la producci6n de la película "Felipe 
varela", el primer largometraje que realizará la nueva productora. 
Dicha Secretaria de Estado proporcionarA los equipos, el personal 
técnico y el monto total que insumirá esa película y el Instituto 
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Nacional de Cinematograf!a ofrecerá entre otras cosas el libro y el 
plan de producci6n. 

SISTEMA NACIONAL DE INSTITUTOS CIENTIFICOS 

Una comisi6n honoraria presidida por el premio Nobel,doctor Luis 
Federico Leloi~tendrá a su cargo la organizaci6n del Sistema Naci2 
nal de Institutos y Centros de Investigaci6n Cient!fica, creado por 
decreto del Poder Ejecutivo de 14 de enero dltimo. 

Asi lo dispuso el Secretario de Estado de Ciencia y Tecnolog!a , 
doctor Julio K. G. Olivera, mediante una resoluci6n que faculta ade 
más al profesor Leloir, a designar los hombres de ciencia que forma
rán parte de la comisi6n en calidad de vocales. 

Serán funciones de dicha comisi6n organizadora honorari~ proye~ 
tar las norma! complementarias para el funcionamiento del Sistema 
y proponer el conjunto de institutos y centros que lo integrarán 
inicialmente, tanto en carActer de miembros plenos c~o en el de 

. 1 
asoc1ados. 

De acuerdo con el decreto antes mencionado, el Sistema Nacional 
funciona , con autarqu!a institucional, en la Secretaria de Estado 
de Ciencia y Tecnolog!a y tiene la finalidad de "acelerar el pro
greso cient1fico del pais mediante la realizaci6n sistemática y 
coordinada de investigaciones científicas en unidades de investiga 
ci6n efiéiente, y contribuir a la formaci6n de nuevos cient! f icos
medi ante su particip~ci6n en t r abajos de investigaci6n del más al
to nivel bajo la direcci6n de investigadores experi•entados• 

SIMPOSIO INTERNACIONAL 

El Presidente de la Naci6n Argentina, Teniente General Juan D. 
Per6n, declar6 de inter~s nacional el Simposio Internacional sobre 
Radiaci6n Solar Equis y Gama que , se realizará en el Instituto de 
Astronom!a y Fisica del Espacio en la ciudad Buenos Aires, entre 
el 11 y 14 de junio pr6ximo bajo el auspicio de la Uni6n Astron6mi 
ca Internacional y el Comité de Investigaci6n Espacial del Conse- 
jo Internacional de Uniones Cient1ficas. 

El Comité Internacional de Organizaci6n está integrado por des
tacados especialistas de la Rep4blica Argentina, Rep~blica Federal 
de Alemania , Estados Unidos de Am~rica, Gran Bretaña, Italia y la 
Uni6n de las Repdblicas Socialistas Soviéticas. 

La realizaci6n de este evento cient!fico es un reconocimiento a 
:os progresos del pa!s en la materia y forma parte de la actual po 
l itica de acelerar el progreso científico nacional. (Decreto N• -
933 del 27 de marzo de 1974). 
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TITULO MAYOR UNIVERSITARIO 

Por Resoluci6n K• 1942 del 25 de abril de 1974, el sefior Minis
tro de Cultura y Educaci6n resolvi6 considerar con :la calificaci6n 
de t!tulo mayor Universitario, al titulo de Profesor de Enseffanza 
·secundaria, Normal y Especial en Cíencias de la Educaci6n que otor 
ga la racultad de Filosofía y Letras de la. Universidad de Buenos -
Aires. 

Dicha medida fue tomada teniendo en cuenta que el mencionado ti 
tulo es terminal dentro de la especialidad y su duraci6n es similar 
a la de las Licenciaturas en otras especialidades. 

CONCURSO PERFIL KUMANO DEL GENERAL SAN MARTIN 

El Instituto Espaftol Sanmartiniano. con el auspicio de la Emba 
jada Argentina en Espafta, organiz6 un concurso sobre el tema "Per 
fil humano del General San Martín•. 

Podrán participar todos los trabajos presentados por hispanoame 
ricanos y espaftoles. Los mismos dar'n preferencia a temas relacio
nados con los aspectos o particularidades psicol6gicas, políticas, 
sociales o ideol6gicas del pr6cer. Deberá tener una extensi6n entre 
50 y lOO folios, mecanografiados a doble espacio en tres ejemplares 
(original y dos copias) 9 con seud6nimo. En sobre aparte, en cuyo 
exterior se consignarA el seud6nimo correspondiente, se pondrán los 
datos del autor, incluyendo direcci6n, teléfono, currículum vitae 
y fotografia. 

Los trabajos deber!n presentarse en el Instituto Espaftol Sanmar 
tiniano, Colegio Mayor Argenti~o "Nuestra Seftora de Luj!n•, calle
Mart!n Fierro entre Séneca y Obispo Trejo, Ciudad Universitaria, 
Madrid, antes del 30 de junio pr6ximo. 

Se instituyeron 50.000 pesetas para el primer premio¡ 20.000 pa 
ra el 2° y 10.000 para el 3•. El jurado se expedirá el 30 de julio 
pr6ximo. 
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CENTRO NACIONAL DE DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA - MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

Avda. Eduardo Madero 235 - piso 1'? Buenos Aires (República Argentina) Teléfono : 34 - 1357 

N!! 16 Buenos Aires, 16 de julio de 19?4. 

DUELO NAC IONAL 

La desaparici&n del Excelentísimo señor Presidente de la Na 
ción, Teniente General Juan Domin«o Perón, indiscutible lÍder-de 
los argentinos ha conmorl'do profundamente nuestra comunidad. Los 
pilares de su legado doctrinario, la Justici a Social y la Unidad 
Naci onal , fueron la expresión cabal de los aut,nticos sentimie~ 
tos de su pueblo. 

La Unidad Nacional y la pacificación estuvieron siempre pre
sente en su pensamiento. Así dijo el General Perón en su mensa 
j e del 21 de junio de 19?J: "Por eso, deseo hacer un llamado a 
todos, al fin y al cabo hermanos, para que comencemos a poner
nos de a cuerdo" . 

Esto5 requerimientos indispensables para alcanzar la grande 
za de la patria que todos deseamos, fueron vislumbrados por ei 
General Perón como su mayor anhelo: "En el final de este cami
no estl la Argentina potencia, en plena prosperidad, con habi
tantes que puedan gozar del mls alto estlndar de vida, que la 
tenemos en germen y que sólo debemos realizar. 
Yo quie r o ofrecer los dltimos años de vida a un logro que es to 
da mi ambición. Sólo necesito que los argentinos l o crean y nos 
ayuden a cumplirlo". 

Ante este momento histórico, es necesario aunar vo luntades y 
esfuerzos junto a la Excelentísima señora Presidente , doña María 
Estela Martínez de Perón para llevar a cabo ese ideario según 
las palabras del General Perón: "Cada arg~ntino ha de rec ibir una 
misión en el esfuerzo de conjunto. Esa misión serl sagrada para 
cada uno y su importancia estarl, mls que nada en su cumplimien
to" . 

IS LAS MALVINAS 

El 10 de junt o ha sido declarado Día dP- l a Afirma c i ó n de los 
Derechos Argen tinos sobre las Malvinas, Islas y Sector Antlr tico 
(Ley N!! 20.561 del 11 de noviembre de 19?1). 
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La Ley establece la reali~aci&n de actos a l us i vos , c lases e s pe 
c i a l es y conferencias en las que se señalar'n l os acont e c imi en tos 
hist&ricos, la legitimidad de los títulos argent i nos y la fo r ma 
en q ue se ejercita en el sector austra l . 

DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION AGRICOLA: BECAS PARA PERSONAL 

DOCENTE Y TECNICO PARAGUAYO 

Qued& formalizado el compromiso argentino de otorgar becas a l 
persona l docente y t~cn ico paraguayo para su formaci&n e n or ganis 
mos P.S peclali~ados de la Argentina, de acuerdo con el Acta Fina l
de l a l a. Reuni&n de la Comisi&n Mixta Ar«entino-Paraguaya real! 
~ada de l 4 al 6 de dic i embre de 19?) en Asunc i &n , Paraguay , para 
l a apl icaci&n del Convenio Cultural suscripto ~1 20 de jul io de 
196? entre el Gobierno de l a Repdblica Argent ina y e l Gob ierno 
del Paraguay, aprobado por Decreto-Ley N! 18 . 082 / 69. 

Tamb i ~n qued& establecido en el Acta F i na l e l envío de u na Mi 
si&n T~cnica que deber, , adem's de coordinar determinados as pec
tos v i nculados con el Proyecto de creaci&n de una Escue l a Agrope 
cu a r ta y Forestal en Puerto Stroessner, partic i par e n la s elec-
ct&n de l personal t~cnico y docente a becar. 

Se otorgar4n tres becas, de tres meses d e dur a c i &n, e n e stable 
cimientos dependientes de l a Di recc i &n Nac i onal d e Eduac i&n AgrT 
cola con una asignaci&n de d ie~ mil pesos ( 10. 00 0$) a c ad a bene
fi c i ar i o y comprender,n: 

a) Pasaje por avi&n desde Asunci&n-Buenos Air es y r e gre so . 
b) Vi át i cos para despla~amiento dentro de l pa í s . 
e) Al o j amiento y alimentact&n. 

La s a utoridades de los establecimientos e n que desarro llarán 
las principales actividades los becar i os , pro po r c i o nar'" a l o j a
mi e n t o y alimentaci&n en la medida en que c uen t e n comodida des pa 
ra el lo. En caso de no contar con res i denc i a , los b e carios debe
r4~ cubr i r sus gastos con la astgnac i &n acordad a . 

BIENAL DE ARTE INFANTIL Y JUVENIL 

El Ministerio de Cultura y Eduuaci&n acepta l a i n vitac i ón for 
mulad a por la Sec retaría de Educaci&n y . Cu l tura - Departamen to -
de Asuntos Culturales - del Estado de Río Grande de l Sur (Repú
bli ca Federativa del Brasil ) , para que nuestro país partic ipe e n 
el 2~ Sal&n Internacional Bienal de Arte Infant il y Juvenil que 
tendr4 lugar en aquel Estado entre el 12 y Jl de octubre de 19?4 . 

VISITA DEL SUBSECRETARIO DE EDUCACION DE NIGERIA 

' 

El s eñor Ministro de Cu l tura y Educación , Dr . Jorge A. Ta iana, 
re c i bi Ó la vis i ta del señor Subsecretario de Educac i &n de Nigerta, 
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Dr. Ahmed Joda, con quien conversó acerca de lo~ problemas educa 
tivos que afrontan ambos países y de la problemittca educacional 
de las naciones del Tercer Mundo. 

IMPOSICION DEL NOMBRE "POLONIA", A UNA ESCUELA 

El Consejo Nacional de Educación T'cnica ha resuelto imponer 
el nombre de "Polonia" a la Escuela Nacional de Educación Técni 
ca N! 1 de Ober4 (Misiones), atento a la presencia de muchos po 
bladores de origen polaco en la zona, en reconocimiento y gratT 
tud al delicado gesto de dicho país, al imponer a la Escuela T~c 
nica y Mecánica de Sierpe, el nombre de nuestro b'roe "General -
Jos' de San MartÍn". 

HOMENAJE AL POETA LUSITANO LUIS DE CAMOES 

El 7 de junio se realt&Ó un acto en la Escuela N! 2) "Portu
gal" del D.E. 18!, en homenaje al poeta lusitan o Luis de Camoes; 
hi c ieron uso de la palabra el presidente de l Consejo Nacional de 
Educación, profesor Alfredo Natalio Vern,ndez y el embajador de 
Portugal, profesor Luis Pinto Coelbo. El programa se completó 
con canciones y danzas argentinas y portuguesas interpretadas por 
los alumnos. 

FIESTA NACIONAL DE LA .REPUBLICA FILIPINAS 

El 10 de junio se realizó un acto celebratorio de la fiesta na 
atonal de la RepÚblica de Filipinas en la Escuela N! 1) "Rep~bli-
ca de Filipinas" del D.E. 202. -

Hicieron uso de la palabra el Vocal del Consejo Nacional de E 
ducaetón, profesor Heriberto A. Barglela y el señor Rafael GarcTa 
por la embajada de Filipinas. 

Cabe destacar la asistencia de la señora María Loreto de Ari 
zala como representante de la embajada de Filipinas y el Presiden 
te del Instituto Arge~tino Filipino Cnel ~ (RE) Carlos A. Villa 
Abril le • 

• -· l i , 

• \.,.l • 'f 
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EX~O.S ICION "CAN ADA: EL FUTURO EMPIEZA HOY" 

En el mes de julio quedó habilitada al pdbltco , en las Salas 
Naciona l es de Exposición de la Secretaría de Estado de Cultura , 
Posadas 1725, la Exposición~ "Canadl: el futuro empieza hoy", 
organizada por la Embajada de Canadl, conjuntamente con el Club 
Canad' de la Argentina. 

Lá muestra comprende la exhibiciÓn de fotografías, ob jetos de 
artesanías del pueblo canadiense, complement,nd ose con proyección 
de películas documentales, para la mayor comprensión y conocimien 
to de los diversos aspectos geogrlficos y culturales de Canad,. -

) 
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CENTRO NACIONAL DE DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA - MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

Avda. Eduardo Madero 235 - piso l'i' Buenos Aires (Rep6blica Argentina) Tel6fono: 34- 1357 

N2 18 Buenos Aires, 5 de septiembre de 1974. 

NUEVAS AUTORIDADES EN EL MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

El doctor Osear Ivanissevich ha sido nombrado Ministro de Cul 
tura y Educ ación por Decreto N2 547 del Poder Ejecutivo Nacional 
de fecha 14 de agosto de 1974. 

El profesor don Carlos Frattini fue designado Secretario de Es 
tado de Educación por Decreto N2 629 del Pode r Eje c utivo Nacional 
de fecha 27 de agosto de 1974. 

EL SISTEMA EDUCATIVO ACTUAL EN LA ARGENTINA 

I. PRE-PRIMARIO 

Este nivel n o e s obligatorio y abarc a todos los niños de 3 
a 5 años de edad. 

II. PRIMARIO 

Tiene una dur ación de siete años obl i gatorios, abarcando a 
la población de 6 a 14 años de edad. 
Al terminar el séptimo grado, se expide el certificado co 
rrespondiente. 

III. MEDIO 
Este nivel no es obligatorio y comprende diferentes tipos 
de estudios: 

1. Bachillerato 

El bachillerato tiene una duración de 5 años divididos en 
dos ciclos: 

- Ci elo B~sieo (3 años) 
- Ciclo Superior (2 años) 

Puede ser Común o Especializado; este Último posee dis 
tintas orientaciones que corresponden a los dos Últimos 
años del nivel medio: 

- Bachillerato 0o n Orientación Agraria 
- Bachilleraro Espec ializado en Ciencias Bio lÓgicas 
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- Bachillerato Especializado en Letras 
- Bachillerato Especializado en FÍsico-Matemática 
- Bachillerato con OrientaciÓn Docente 

2. Comercial 

Su formación posibilita el desempeño en tareas de tipo 
administrativo comercial. 
El plan de estudios está dividido en dqs ciclos: 

-Ciclo Bási co (3 años) 
- Ciclo Superior del Comercial (2 años ) 

En los establecimientos no c turnos oficiales se aplicará 
el Plan de Estudios comerciales de 4 años. El Plan podrá 
ser adoptado a su solicitud por los institutos privados, 
incorporados a la enseñanza oficial. La aprobación de 
los estudios completos dará derecho al Título de Perito 
Mercantil con especia lidad: Auxiliar Contable o Auxiliar 
en Administración de acuerdo con las opciones ofrecidas. 

). Educación Técnica 

Su objetivo es el de formar y capacitar en áreas especia 
lizadas eminentemente técnicas. -
Existen gran número de especialidades cuya duración var ía 
en cada especialidad y dentro de ellas s egún carreras y 
organismos. 
Su duración oscila de 1 a 8 años. 
Teniendo en cuenta esto Último y su estructura se agrupan 
en carreras: 

- destinadas a la capacitación de auxiliares o 
expertos (1 a 4 años) 

- y las destinadas a la formación de técnicos de 
nivel medio en las distintas especialidades. 

Su duración es de 5 ó más años, los cuales además de 
brindar formación teórica y práctica, logra una forma 
ción general. 

4. Educación Agrícola 

Está destinada a la formación de persona l capac itado para 
el desempeño de tareas en dicha área de actividades. Su 
estructura y duración es la siguiente: 

-Ciclo expertos (3 años) 
-Ciclo agrónomos ( 3 años) 

6. Educación Artística 

Las aptitudes artísticas tienen distintas vías de reali 
zación a través de las escuelas representativas de las
múltiples manifestaciones del arte • 

. Escuela Nac ional de Bellas Artes: 
Para ingresar en el Primer Ciclo (4 años) se exige t e 
ner aprobado el Ciclo Bási co Secundario y rendir exa
men de aptitud. Se continúa con un Segundo Ciclo ()
años), para finalizar con un Tercer Ciclo Superior 
(4 años). 
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• Escuela Nacional de Cer~mica: 
La duración de los estudios es de 2 a 6 años según 
las especialidades. Los requisitos de ingreso varían 
de acuerdo con las mismas: 7g grado aprobado o Ciclo 
B~sico Secundario. A nivel superior se cursa el Pro 
fesorado de Cerámica . 

. Escuela Nacional de Arte Dram~tico: 
La duración del plan de estudios es de 4 años y se 
ingresa con estudios secundarios completos . 

. Conservatorio Nacional de Música: 
Se ingresa en el Primer Ciclo (4 años) con 72 grado 
o desde el curso de Iniciación Musical (Orien t ación) . 
Se continúa con un Segundo Ciclo (3 años) para fina 
lizar con un Tercer Ciclo Superior (3 años) . -

• Escuela Nacional de Danzas: 
Comprende tres ciclos. Para ingresar en el Ciclo Pre 
paratorio (2 años) no se exige la · terminación de la 
escuela primaria y la edad mínima de ingreso es de 
8 años. Se continúa con un Ciclo Elemental (5 años) 
y un Ciclo Profesorado (3 años). 

IV . SUPERIOR 

La educaciÓn superior suele dividirse en dos ramas : uni
versitaria y no universitaria. La primera se imparte en 
Universidades Nacionales, ~ovinciales y -Privadas. La se 
gunda en Institutos Superiores que en su inmensa mayoría 
están dedicados a la formación de personal docente para 
el nivel secundario en sus distintas modalidades y disci 
plinas. -
Para cursar estudios se requiere la finalización del ni 
vel medio. 
Comprende estudios que pueden ser cursados en dos tipos 
de instituciones: 

1. Institutos Superiores 

Estos varían en su duración. En el Sistema Tradicio 
nal la formación del Magisterio primario se realiza 
ba en el Último ciclo del Nivel Medio. 
Actualmente, lo asimilÓ el Nivel Terciario, dando o 
rigen a los Institutos de Formación Docente con una 
duración de 2 años que otorga el título de Profesor 
para la enseñanza Primaria. 
Los Institutos Superiores del Profesorado tienen una 
duración homogénea de 4 años, con excepción de Educa 
ción Física y los comprendidos en la categoría de -
''otros Profesorados", ejemplo: T~cnicas auxiliares 
para la administración (3 años), actividades prácti 
cas del hogar (2 años) , Profesorado de J ardín de Iñ 
fantes (2 años), Profe~orado de Pedagogía DiferencTa 
d a (3 años). 

3 



""" . .. \ 

2. Universidades 

La organización de los estudios depende de las dis 
tintas Universidades, Fa cultades o Escuelas. -
Se pueden considerar diferentes ramas de estudios: 

- Ciencias Exactas y Naturales 
Ingeniería 

- Medicina 
- Odontología 
- Arquitectura y Urbanismo 
- Agronomía y Veter i naria 
- Humanidades y Ciencias Sociales e 

Idiomas Extranjero~ 
- Derecho y Ciencias PolÍticas 
- Economía 
- Farmacia y Bioquímica 
- Artes 

La estructura interna de cada rama comprende carre 
ras cortas o intermedias , carreras básicas o profe 
sionales y cursos de post-grado que pueden ser de
perfeccionamiento, especialización y doctorado. 
Las carreras cortas duran entre 1 y 4 años. 
Las carreras básicas o profesionales duran entre 4 
y 7 años. Constituyen la mayo r parte de la matrícu 
la y de los egresados universitarios. -
Un número importante de alumnos cursa profesorados 
vinculados con las humanidades (letras, historia, 
ciencias de la educaéión) y en los Últimos años se 
advierte una fuerte influencia hacia psicología y 
sociología, y también aunque en menor medida, con 
respecto a las ciencias básicas (física, química, 
matemática, biolo~a}. 
Las Universidades se rigen actualmente por la Ley 
N~ 20.654 promulgada en marzo de 1974. 

Educación Diferenciada: 

Los disminuídos fÍsicos y mentales encuentran posibi 
lidades de recuperación e integración en la comunidad 
a través de establecimientos especializados que se 
complementa con educación individualizada y domicilia 
ria. 

Educación de Adultos 

La educación del adulto se realiza en forma sistemáti 
ca y asistemática y tiene como objetivo la actualiza
ción, complementación y renovación de los conocimie~ 
tos adquiridos. 
Los adultos -reciben educaci6n en centros especiales. 
A título informativo mencionaremos: 

- Escuelas vespertinas y nocturnas, con ciclos de ni 
vel primario y c ursos especiales de capacitación -
técnica elemental y de enseñanza de idiomas para ex 
tranjeros. 
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- Escuelas Anexas a las Fuerzas Armadas, en las unida 
des militares para la alfabetizaci6n de los soldados 
conscriptos. 

- Centr0s Educativos de Nivel Primario. 

- Centros Educativos de Nivel Secundario. 

Centros Educativos Comunitarios, de educación prima 
ria y capacitac ión técnica elemental complementaria 
en barrios marginados. 

- Centros Educativos m6viles de Promoción Profesional 
Popular. 

- Centros Educativos para Aborígenes. 

Cabe señalar la Campaña de Reactivación de Educación de 
Adultos para la Reconstrucción Nacional (CREAR), imple 
mentada recientemente como plan de lucha acelerado coñ 
tra el analfabetismo y la deserción escolar para la re 
cuperación y capacitación de los deficitarios. 

COMISION NACIONAL ARGENTINA DE COOPERACION CON LA UNESCO 

Por Decreto N~ 311 del Poder Ejecutivo Nacional de fecha 24 
de julio de 1974 se cons tituye en el Ministerio de Cultura y 
Educaci6n, la Comisi6n Nacional Argentina de Cooperación con 
la UNESCO de acuerdo con el artículo 7~ del Acta Constitutiva 
de dicha OrganizaciÓn Internacional . 

Esta creaci6n responde a la voluntad del Gobierno Argentino 
de asegurar una eficiente vinculación con las Organizaciones 
Inte rnacionales de las que participa en calidad de Estado Miem 
bro. 

Es necesario adecuar la estructura orgánico-funcional de es 
ta Comisión a la Ley de Min isterios N~ 20 .524 promulgada el 14 
de agosto de 1973 y además ajustar su organización al actual 
Programa de actividades de la UNESCO, en el que se· contempla 
como sector especializado el de la Comunicación Social. 

Compete a la Comisión Nacional entender, en forma sistemáti 
ca y permanente, en todas las actividades qe cooperaciÓn con
la UNESCO, tanto en las correspondientes a sus Órganos de go 
bierno - Co~erencia General, Consejo Eje~utivo y Secretaría 
General - como en las que realizan sus Oficinas Regionales 
para América Latina y el Caribe y los Centros Regionales, sean 
esas actividades financiadas con fondos del presupuesto ordi 
nario de dicha organización como por el Programa de las Na 
ciones Unidas para el Desarrollo. 

La Comisión Na cional tendrá una Secretaría Permanente ejer 
cida por el Departamento de Cooperación Internacional del Mi 
nisterio de Cultura y Educación, cuyo director se desempeña-
rá como Secretario Permanente. -

Sus organismos consultores, de car,c t er gubernamental serán: 

a) Los orP.ani~mos del Estado que tengan a su cargo asuntos 
espec)fi cos relacionados con las actividades de la UNESCO. 

b) Los Comités Nacionales constituidos expresaménte para sa 
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tisfacer los objet ivos de los programas internacionales 
de la UNESCO. 

Tendrá como organismos consultores de carácter no-gubername~ 
tal a: 

a) Los Comités Argentinos constituidos como filiales de los 
Organismos Internacionales no-gubernamentales que gocen 
de status jurÍdico ante la UNESCO. 

b) El Comité Argentino de enlace de las filiales argentinas 
de los Organismos Internacionales no-gubernamentales que 
gocen de status jurídico ante la UNESCO. 

e) Las instituciones argentinas vinculadas con las activida 
des de la UNESCO a quienes la Comisión Nacional reconoz
ca como organismos de asesoramiento permanente o transT 
torio . -

La Comisión Nacional Argentina será presidida por el señor 
Ministro de Cultura y Educación y es t ará integrada por el Se 
cretario de Estado de Educación que actuará como Vicepresideñ 
te Primero; por el Subsecretario de Relaciones Exteriores que 
se desempeñará como Vicepresidente Segundo, por el Secretario 
de Estado de Cultura, por el Secretario de Estado de Ciencia 
y Tecnología, por el Secretario de Estado de ProgramaciÓn y 
Co~rdinación Econ6mica del Ministerio de Economía y por el 
s .eñor Jefe del Departamento de Comunicaciones Sociales del Mi 
nisterio de Cultura y Educaci6n. -

Todos los miembros de la Comisión Nacional como también el 
Secretario Permanente desempeñarán sus tareas ad-honorem. 

Cada miembro de la Comisión Nacional Argentina para la UNESCO 
podrá designar el funcionario que asumirá s u representación, 
con carácter de alterno, ante su eventual ausencia. 

Co~pete a la Secretar!á Permanente ejercer las fu nci ones téc 
nico-administrativas de apoyo de todos los asuntos de compe- -
tencia de la Comisi6n Nacional. 

El presente decreto deroga toda otra disposici6n que se oponga 
a su cumplimiento. 

CURSOS COMPLEMENTARIOS EN EL COLEGIO MAYOR ARGENTINO 
"NUESTRA SEÑORA DE LUJAN" DE MADRID 

El Ministro de Cultura y Educaci6n autoriza al Director del 
Colegio Mayor Argentino "Nuestra Señora de Luján" de . Madrid a 
organizar cursos complementarios para los niveles escolares 
primario y medio sobre "Literatura Argentina", "Historia Ar 
gentina", y "Geografía Econ6mica Argentina" de los que podrán 
participar alumnos argentinos residentes en España y alumnos 
españoles. 

Dichos cursos se incorporarán con carácter experimental, al 
Programa de Actividades del Colegio Mayor en el perÍodo acadé 
mico español de 1974 /75 como medio eficaz para la difusión de 
importantes aspectos de la cultura y la realidad nacionales. 
Esta iniciativa del Director del Colegio Mayor Argentino cuen 
ta además con el apoyo del señor Embajador de la RepÚblica eñ 
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España. (Resolución N2 2727 del 2 de agosto de 1974) . 

ESCULTURA FRANCESA CONTEMPORANEA 

El 26 de agosto se inauguró en el Museo Nacional d e Bellas 
Artes, Libertador 1473, la exposición ESCULTURA FRANCES A CON 
TEMPORANEA organizada por L ' Ass ociation Franca i se D' Action -
Art i stique . 

La muestra nuclea a 45 artistas de distin t as nac ionalida 
d es que desde la década del 50 residen y traba j a n en París. 

Entre los artistas participantes figuran Nic olás S choffe r, 
Yaa c ov Agam, Etienne Hajdu , Berto Lardera , Robe r t o Mulle r, 
Ma rt a Co lvin, Alberto Guzmán y Alicia Pe ñaiba . 
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N* 19 

RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS REALIZADOS EN EL EXTRANJERO 

l. Reconocimiento de estudios real izados en el extranjero y normas para el ingreso de extranjeros en 
establecimientos educacionales del pars. 

Enseñanza primaria 
Los extranjeros ingresan en primer grado en las mismas condiciones que los argentinos, es decir 

con 6 años como mrnimo cumplidos o a cumplir al 30 de abril (Res. N* 212 - 2¡10/74). 
los que deban hacer! o en un grado intermedio rendir6n ex6menes 1 ibres de las materias corres 

pendientes al grado que acred iren haber cursado con especial énfasis en Historia, Geografra Na
cional y Castellano. Cumplido este requisito ser6n promovidos al grado que se estime est6n en con 
diciones de cursar. -
Documentaci6n requerida: partida de nacimiento legalizada y libreta sanitaria expedida por Sani 
dad Escolar. Si no proceden de parses de habla castellana el primer documento deber6 presentarse 
traducido. 

Enseñanza secundaria 
El régimen de equivalencias para estudios secundarios cursados en e l extranjero est6 regido por 

el Decreto N* 16.737 del 23 de die iembre de 1957 que transcribimos a continuac i6n: 
- Art. 1*- Quienes hayan cursado estudios en el extranjero en establecimientos -de enseñanza me 
dio oficiales o reconocidos por el estado respectivo, podr6n continuarlos y completarlos como a-

- o 
lumnos regulares o 1 ibres en los establecimientos similares argentinos dependientes del Ministerio 
de Educaci6n y Justicia, en las condiciones siguientes: 

a) los estudios aprobados en el extranjero deben ser similares por su car6cter y categorra, a los 
del bachillerato o de la enseñanza comercial argentinos. No se reconocer6n como aprobados en el 
extranjero cursos o asignaturas del ciclo del magisterio argentino; 

b) los certificados de los estudios extranjeros se presentar6n debidamente traducidos y estar6n le 
gal izados por las autoridades del servicio exterior argentino en el respectivo pafs, en Ministerio -
de Relaciones Exteriores y Culto y el Ministerio de Educaci6n y Justicia. las referidas autoridades 
del servicio exterior expedir6n adern6s, bajo su responsabilidad, una constancia acerca del car6c 
ter. de los estudios secundarios o comerciales cursados, ai'los que comprende su ciclo rntegro, condi 
ciones de ingreso a dichos estudios y si una vez completados, dan o no acces01 o la Univef'&idad e;; 
el respectivo pal"s; 

e) los certificados de estudios deber6n ser acompaf'lados por documentaci6n probatoria de la edad 
del candidato y de una solicitud en la que se exprese si desea continuar estudios como alumno reg'!._ 



lar o 1 ibre y en que1 estGblec imiento; 
d) La Oirecci6n general da ensef'klnza secundaria, normal, especial y SUP"rior determinaró, 

previo estudio de la documentaci6n presentada, el curso en que corresponda ¡er inscripto el can 
didato como alumno regular o; en su caso, el curso que debe rendir en caÍidad de alumno liisre~ 

e) Loa.alumnos regulares inscriptos de conformidad con el presente decreto, deber6n aprobar 
en las épocas reglamentarias de exdmenes, las siguientes asignaturas complementarias: historia 
argentina , geografra argentina, instrucci6n dvica, educaci6n democr6tica y castellano, corres 
pondientes a loo cursos anteriores, rindiendo un examen por cada materia con programas especia 
l~s, que redactar6 el Ministerio de Educac i6n y Justicia. Estos programas ser6n de car6cter gene 
ral y abarcar6n uno o mds cursos, seg6n corresponda, de acuerdo con el al'ío al que se haya destf 
nado el interesado. Dichas materias no se rendir6n con car6cter de previas, sino se considerar6n
eh iguales condiciones que los otras del curso en el que est6 inscripto el candidato. Quedan exi 
midos del examen complementario de castellano quienes hayan cursado estudios en parses de ha-
bla eapal'íola y tengan esa asignatura aprobada; -

f) Los alumnos libres que co!"pleten estudios de conformidad con el presente decreto, también 
deber6n aprobar las materias indicadas en el inciso anterior y en las condiciones allr sel'íaladas; 

g) A los efectos de la promoci&n, se computar6 como una sola materia cada una de las asigna 
turas complementarias del inciso e). -
- Art. 2* - Quienes hayan completado estudios del bachillerato o de la ensel'íanza comercial en 
el extranjero en establecimientoa oficiales o reconocidos por el estado respectivo, podr6n obtener 
la equivalencia con los correspondientes estudios argentinos, siempre que se ajusten a las normas 
previstas en los incs. b) y e) del art. 1* del presente decreto y aprueben con car6cter de alumnos 
libres y en las condiciones establecidas en el inc. e) de dicho artrculo las asignaturas que allrse 
indican y adem6s, 1 iteratura argentina y americana los aspirantes al bachillerato argentino y la! 
materias codificadas los candidatos a perito mercantil. 
- Art. 3* - El presente decreto no ser6 de apl icaci6n en los casos previstos por el dec. 18.880 del 
25 de noviembre de 1916 o cuando sistan convenios concertados con estados extranjeros o decre 
tos sobre el reconocimiento de estudios cursados en determinados parses. -

Normas complementarias del Decreto N* 16.737 (23 / 12¡1957). 
El Expediente 80.660/57 aprobado el 26 de febrero de 1958 dicta las normas complementarias 

para la recepci6n de las pruebas correspondientes a las siguientes asignaturas: Historia Argentina, 
Geografra Argentina, lnstruccibn Cr·vka, Castellano, Literatura Argentina y Americana y las 
materias codificadas de la ensei'\anza comercial citadas en el inciso e) del Art. lro. del Decreto 
N* 16.737 que transcribimos a continuaci6n: . 

1*) Cuando el examen de la materia que se deba rendir comprenda un solo curso, se la recibí 
r6 por el programa comCin· vigente para esa materia y curso. -

2*) Cuando el examen pendiente lo sea de una ~J~~Dteria que abarque dos o rn6s cursos, se le re 
cibir6 por el correspondiente programa especial. A tal efecto se aprueban los programas especia 
les preparados por la Direcci6n General de Ensel'íanza Secundaria, Normal, Especial y Superior, 
que figuran ~n fja. 13 a 25 de este.expediente .Y que se refi~ren a los siguientes asignaturas: Hi~ 
torio Argentana, Geografra Argentana, Educaca6n Democr6taca y Castellano. 

•3*) La Direcci6n General de Ense;\anza Secundaria, Normal, Especial y Superior tomar6 las 
mEdidas complementarias que juzgue menester para el mejor cumplimiento, en los establecimien 
tos de su dependencia, del decreto N* 16737 del 23 de diciembre de 1957 y de la presente reso
luc:i6n. -
Documentac i6n requerida: 

·, los tl'tulos o certificados de estudios secundarios deben ser: 
- legal izados por las autoridades educacionales del pars en cuyo territorio se cursaron los estu 

dios; -
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-visados y legalizados por e l C6nsul argentino e n el pafs de origen; 
- legal izados en ·la Argentina, en e l Ministerio de Re laciones Exteriores y Culto, Departamento 

de legalizaciones, Av. Julio A. Roca 721, Buenos Aires. Te lffono 33-0128. Atiende en el ho 
rario de 12 a 17; -

-certificados y legalizados en el Departamento de Certificaciones y Registro de Trtulo.¡ del ·Mi 
nisterio de Cultura y Educaci6nv Rivadavia 4127- Buenos Aires. Teléfono 811-5849 y 5834. -
Atiende al pOblico de 9 a 17. Deben presentarse los documentos originales, no fotocopias. Los 
certificados redactadO$ en idioma extranjero deber6n ser traduc idos por troductor POblico Na 
c ional. -

Una vez cumplidos estos requisitos se debe dirigir una sol icitud al Rector o Director del esta 
blec imiento educativo en el cual se desea proseguir o completar estudios, quien la elevar6 a fa 
Superioridad. 

2. Reconocimiento de estudios cursados en pafses con 10$ que se han establecido equivalencias 
por decreto. 

ESPAÑA- Decreto N* 24.952 del 22 de d iciembre de 1953. 

Art. 1*- Recon6cese al trtul o de bachiller expedido por las autoridades eduCXJc ionales de 
Espa~a, igual valor que el que tiene e l titulo similar argentino. 

Art. 2* - Los bachi lleres españoles podrán ingresar en las Universidades e Institutos superio 
res de la RepObl ica Argentina, en los cuales se exija como requisito el trtulo de bachiller~ a fa 
sola presentaci6n del mismo, legalizado por la Embajada Argentina en Esparta y previocumpl i 
miento de los demds recaudos exigidos para los bachilleres argentinos. -

ITALIA - Decreto N* 95 del 7 de enero de 1953 

Art. 1* - Recon6cese como equivalente al trt-ulo de bac hiller argentino, e l titulo de igual 
car6cter expedido por autoridad of icial italia na, a los efecros de seguir estudios superiores. 

Art. 2*- Ffjase como condic i6n necesaria para hacer uso de la franquicia establecida en 
el artrculo 1*, el que el respectivo certificado o tftulo de bachiller se enc uentre legalizado por 
los Consulados Argentinos en ltal ia. 

FRANCIA - Decreto N* 18.946 del 24 de octubre de 1951. 

Art. 1 * - Establécese la equivalencia del trtulo de bachiller expedido por el Ministerio de 
Educaci6n Nacional de Francia, con el bachillerato argentino. 

Art. 2* - los bachilleres franceses podr~n ingresar en las Universidades e Institutos Superio 
res de la RepOb! ica Argentina, en los cuales se exija como requisito e l trtul o de bachiller, a fa 
sola presentaci6n del mismo, legalizado por la Embajada Argentina en Francia y previo cumpii 
miento de los deméis recaudos exigidos para los bachilleres argentinos. -

PARAGUAY- Decreto N* 19.256 del 16 de noviembre de 1953. 

Art. 1* - Acuérdese yaJidez en la RepOblica Argentina a los estudios parc;ales o totales cum 
pl idos en los establecimientos educac ionales de la RepOblica del Paraguay y a los tftulos profesio 
nales que estos expiden con los mismos alcances y a iguales efectos reconocidos a los estudios se
guidos en establecimientos de enseñanza a rgentinos y a los trtulos profesionales emitidos por loa-
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mismos. Para el ejercicio de las respectivas profesiones, les diplomados en el Paraguay deberdn 
observar la, disposic iones que atanen a los profeaionalea argentinos. 

Art, 2* .. Recon6ceso igual derecho y prerrogativas a los maestros de ensef\anza primaria y pro 
feaores de enset'tanza media de nacionalidad pa..,guaya, recibidos en establecimientos oficiales -
paraguayos o argentinos, para el e¡erc:icio de la docencia en la RepOblica Argentina que los tie 
nen 1 os e: hldadanos \11rgentlnos. -

Art. 3* - Qt6rgase a los ciudadanos paraguayos que sigan estudios en establecimientos educa 
cionales argentinos, el mismo tratamiento y paridad de condiciones en el aspecto educ:ac:ional,
asistencial y gremial de que gozan los estudiantes argentlnot. 

Art. 4*- Disp6nese que por l01 organismos correspondientes de la administrac:i6n pCiblica, te 
establezca c:ontQcto permanente e intercambio de informaciones y publicaciones con las institu 
e iones similares pan:~guayas en todo lo que se refien:~ a la educaci6n y a la cultun:~. -

Ensef'lanza \Timaria 
PCíra facfitr~r una adecuada soluci6n a la situaci6n especial que se plantea a estos alumnos, 

para completar sus estudios en nuestros establee: imientos de en,ef'ICinza primaria, a su regreso al 
pars, se han adoptado las medidas correspondientes segCin el Expediente N* 5.268/M/-48 de fecha 
19 de setiembre de 1950 que resuelve: 

1* .. Dar validez, previo cumplimiento de lo establecido en el artrculo 2*, a los certificados 
de estudios primarios extendidos en el extn:~njero a los hijos, parientes y dem6s personas o cargo 
de los representcmtes argentinos acreditados ante los gobiernos de otras nociones, y de todos los 
funcionarios civiles o militares a quienes se confren misiones fuera del territorio naciondl, que 
hayan cursado sus estudios durante el tiempo en que estos estuvien:~n afectados al cumplimiento 
de la misi6n que les fuera encomendada. 

2*- La Direc:ci6n General de Ensef'Qnza Primaria extel'lderd, por intermedio de la lnspecci6n 
T~cnica General respectiva, a pedido de los interesados, los certificados de terminaci6n de estu 
dios o determinar6 el grodo de nuestra escuela que de bo considerarse aprobado por las constQncias 
documentadas que legal i~adas en forma y traducidas al castellano cuando no hubieran sido redac 
tadas en nuestro idioma se agregar6n a las solicitudes; y preV!ía rendici6n de las pruebas de Coste 
llano, Historia y Geografra argtmtinas e lnstrucc:i6n Crvica que corresponda. Se exceptuard de -
esta exigencia en lo que a Castellano se refiere, cuando se trate de estudios aprobados en parses 
de habla espaf'lola. 

3*- Los interesados ~ebe~n r.resentar las solicitudes o la Direc:c:i6n Ge.neral de ~ns•Pklnza 
Primaria, la que ~r intermedio Cle las lnspecc;6nes T•cnicas Generales de la Capital o de Terri 
torios, seg1m el caso, adopta r6 t"'s medidas tendientes a facilitar en todo lo posible la gesti6n
interpuesta. 

Ense~nza seeundaria 
Por el Decre to N* 18.880 del 25 de noviembre de 1946 se acuerdan las siguientes facilidades 

pan:~ el ingreso en la ensef'ianza secundaria de los hijos o parientes a cargo de funcionarios en mi 
si6n en el extranjero: -

· Art. 1 * - Los estudiantes hijos o parientes a corso del funcionario destocado en las embajadas ar 
gentinas o en misi6n ~.~ficial fuera de l pars, que hubieren cursado estudios en inst itutos extranje
ro-.. , oficiales o reconocid"' por el Estr~do respectivo, podr6n inscribirse direc tamen te en los esta 
blecimientos secundarios dopsndjentes del Ministerio de Justicia e lnstrucci6n PCibiica, en las -
condic iones siguientes: 

o) Lo incc ripc t6n ce ha~ en el curso inmediato superior al que hubie ren aprobodo totalmente en 
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el extranjero; 
b) La inscripci6n se acordar6 siempre que se compruebe que los estudios cursados en los parses 

extranjeros, corresponden a ia enseñanza media, equivalente o nuestro bachillerato; 
e) Los alumnos inscriptos de acuerdo con la presente d ispos ici6n, deber6n aprobar en la época 

reglamentaria de ex6menes, en calidad de previas, 1 as asignaturas de los cursos inferiores 
que correspondan a Castellano, Literatura (parte argentina), Historia Argentina, Geografra 
Argentina e lnstrucci6n Crvica. Se exceptuar6 de esta exigencia en cuanto a Castellano y 
Literatura, cuando se trate de estudios aprobados en parses de habla espa ."íola; 

d) Los certificados de los estudios extranjeros se presentarán debidamente traducidos y legal iza 
dos por las autoridades consulares argentinas acred itadas en los respectivos parses, quienes
expedirán bajo su responsabilidad, las constancias acerco del carácter secundario de los mis 
m os; 

e) La promoci6n de los alumnos inscriptos en los condiciones antedichas , durante el transcurso 
del perfodo e~coiar, se practicará computando Onicamente los términos lectivos clasificados 
y con el reconocimiento de los beneficios de exenci6n de exámenes que establezcan los dis 
posiciones de la pertinente reglarnentac i6n. -

Extensi6n de ·los alcances del Decreto N* 18.880/46 
Por Decreto N* 1.227 del T de febrero de 1962 se hacen ex tensivas las d isposiciones del Decre 

to N* 18.880 del 25 de noviembre de 1946, para aquellos estudiantes, hijos o parientes de funcio 
narios del Estado que, encontrándose fuera del pars en raz6n de haber obtenido una beca de estu
dios o efectuado cursos de perfeccionamiento docente y/ o cientrfico, hayan cursado estudios en
institutos extranjeros, oficia les o reconocidos por e l Estado respectivo. 

Rendic i6n de materias por programas globales 
Ef Decreto N* 10.740 del 30 de nov iembre de 1965 de termina un régimen más senc:llo y benefi 

cioso para los estudiantes que se rigen por el Decreto N * 18.880/46 y su ampliatorio N* 1.227/62"" 
al acordar en su artkulo 1* que los alumnos que deban rendir 1naterias por equivalencia, lo harón 
por programas globales cuando dichas materias abarquen más de un curso. 
Motriculaci6n 

Por Decreto N* 803 del lO de marzo de 1969 se adoptan medidas tendientes a solucionar las si 
tuaciones derivadas de la matriculación de alumnos a su llegada al paFs: -
- Art. 1 * - Autorrzase la rnotriculoc i6n, ·en cualquier época del perrodo escolar en los establecí 

mientas de enseñanza media, oficiales e incorporados, cualesquie ra sea su modalidad, 
excepto la de formaci6n de docentes, a los hijos o personas a cargo de diplomáticos, civi les o mi 
1 itares, y funcionarios internacionales o en misi6n ofic ial de sus res pectivos gobiernos en e l pars
y de aquellos otros que las cumplen por convenios firmados con otras naciones. 
- Art. 2*- La inscripci6n se hará en el curso escolar en que soliciten ser admitidos, siempre que 

el grado de madurez. o nivel cultural del alumno no perturbe o impida el normal desen 
volvimiento de las clases. -
- Art. 3*- Los Rectores o Directores de los establecimientos oficiales y de los institutos privados 

incorporados a la enseñanza oficial, resolver6n sin recurso alguno si la ubicaci6n del 
aspirante en el curso pedido resulto viable en orden a lo establecido en el artrculo precedente . 
- Art . 4* ~ la inscripci6n en el curso respectivo no doró derecho a solicitar la extens i6n del Cer 

tificado de Estudios conforme con los normas vigentes, sino solamente a obtener una
certificac i6n de los calificaciones obterl\idas, de los :nosistenc ias en que hubie re incurrido y de 
la conducto observada en los años lectivos correspond ientes, documento que debe rc~ ser legoli40 
do por los respectivas autoridades de la Secretarra de Estado de Culturo y Educaci6n. -
- Art . 5*- Paro proseguir estudios con validez nociona l o paro completar ciclos o carreras debe 

r6 cumplirse con el régimen normal de equivalencias. -
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- Art. 6*- FacOitase al Consejo Nacional de Educaci6n y a la Superintendencia Nacio~al de la 
Enseñanza Privada a establece r regfmenes similares para los alumnos de nivel primario 

que qu ieran acogerse a 1 os beneficios del presente decreto. 
Documentaci6n requerida: La misma que la exigida para e l reconocimiento de estudios secundar ios 
y para el ingreso de extranjeros en establecimientos educacionales del pars. · (ver punto 1 p6g. 2). 

Esta publicaci6n fue impresa en el 
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